
AÑO DE 1855. DOMINGO     5   DE AGOSTO. NUMERO   946.

En el lugar correspondiente de la Gaceta de hoy se 
leerá la manifestación que el Excmo. Sr. Gobernadon.de la 
provincia de Madrid dirige á los habitantes de los pueblos 
que la componen , recomendándoles la suscripción volun
taria que ha determinado abrir desde este dia para aten- 
der al socorro de los enfermos, y demas necesidades que 
puedan sobrevenir con motivo de la enfermedad reinante. 
Designio tan previsor y caritativo, por sí solo se alaba y 
se recomienda; y si es deber de las Autoridades mejorar 
en cuanto les sea posible la suerte de los pueblos puestos 
á su cuidado, también es digno de estos coadyuvar con 
todas sus fuerzas á tan laudables miras.

A las cristianas excitaciones del digno Sr. Gobernador 
unimos también nuestros ruegos; y á solicitud suya des
de hoy quedan abiertas las columnas de la Gaceta para 
todo el que guste consignar su nombre en las listas de 
suscripción que diariamente publicaremos.

lié aqui la de las personas que en el dia de hoy se han 
apresurado á inscribirse, y la de las cantidades por que 
cada cual lo ha hecho:

Rs. vn.

Excmo. Sr. Ib Luis Sagasti  ..................... 500
Excmo. Sr. Duque de Sevillano................   6,000
Sr. D. Gregorio López Mollinedo...........................  4 ,500
Sr. D. Matías Angulo  ................................. .. 1,000
Sr. D. Víctor Tomás Muro...................................... 4,000
Sr. D. José María de Torres y Muñoz..................  400
Sr. D. Luis Entrambas-aguas................................  400
Sr. D. José Alvaro de Zafra....................................  300
Sr. D. Pedro Antonio de la Arena........................ 400
Sr. D. Antonio de Lara. ............................... . .  300
Sr. D. Vicente Rodríguez.................................. . . .  300
Excmo. Sr. D. Ignacio de Olea..............................  4,000
Sr. D. Trinidad Sicilia............................................. 4 00
Sr. D. Francisco Huerta..........................................  400
Sr. D. Ezequiel Martin y A lonso ..................   400
Sr. D. Vicente González de González   4 00
Si\ D. Isidro Aguado y Mora.................................  4 00
Sr. D. Tomás Velasco...........................................   400
Sr. D. Tiburcio Ibarb ia.. ........................    400
Sr. D. Pedro María de L izana.. . . -----*...............  400
Sr. D. Juan Arroyo..................................................  4 00
Sr. D. Francisco Fernandez de los Rios.............  400
Sr. D. Juan Francisco Mora te ...............................  400

43,300

Continúa la lista de los señores suscriptores para socorro de 
las necesidades producidas por el cólera en Granada.

Reales mrs.

Recaudado hasta el 2 de Agosto. ............  44,451. .41

Idem el 3 de Agosto.
Excmo. Sr. Duque de Valencia......................... 4,000
Bramo. Sr. Cardenal Bonel v Orbe, Arzo

bispo de Toledo. . .............................................  4,000

Excmo. Sr. Marques de M árgeqa. ..............  500
Sr. D. Nicolás Bonel y Guzman..................... 200
Sr. D. José Maza y Pedrueca, dignidad Ar

cediano de Toledo......................................... 80
Sr. D. Francisco de Sales Crespo, canónigo 

penitenciario de la catedral de Toledo.. .  20
Sr. D. Juan Alonso, canónigo de la misma

iglesia..................  8
Excmo. Sr. D. Manuel de Seijas Lozano. . . .  320
Sra. Doña Anacleta Martínez..........................  8
Sr. D . R . P . G  .......................................  42
Sr. D. Francisco Díaz...............................   2
Sr. D. Manuel María Alvarez   90
Excmo. Sr. D. Tomas de Corral y Oña  400
Sr. Barón de Toga . . . . . . . . . . . . ........  300
Sr. D. José Molina y Arroyo  ..............  200
Sr. I). Miguel Muñoz Sotomayor. ................  60
D. A, B .     ........................    10

(8e continuará.)

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en Oporto anuncia que ha falle
cido en aquella ciudad el 49 de Julio último el súbdito es
pañol Francisco Marino, natural de San Esteban de Co
bas, partido judicial de Negreira en la provincia de la Co- 
ruña, dejando 36,928 reales vellón en efectivo y los ense
res de una fábrica de sebo de poco valor.

Lo que se publica para conocimiento de las personas 
que se crean con derecho á los bienes del finado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Estando ocupándose con actividad la comisión nom
brada por Real orden de 30 de Julio próximo pasado en 
los trabajos encomendados á su cuidado para el definiti

vo arreglo general de escribanos del reino, que es de espe
rar queden concluidos en un brevísiiho plazo, y deseando 
evitar en lo posible las dificultades que puedan suscitarse 
embarazando la marcha del Gobierno al plantear tan im
portante reform a, la Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar lo que sigue:

4.° Las Audiencias territoriales dispondrán lo conve
niente á fin de que los remates de notarías, escribanías 
de número y de juzgados que no se hubiesen verifica
do con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 7 de 
Mayo de 4852, en el término da 4Q dias en la Península, 
y 20 en las Islas adyacentes, á contar desde la fecha de 
esta Real disposición , se suspendan dando cuenta á esta 
superioridad.

2.° Hasta el arreglo del Notariado se suspenderá la 
provisión de todas las notarías , escribanías públicas del 
número ó juzgado en lo Civil ó criminal, y las de Cá
mara que quedaren vacantes en lo sucesivo, ya sea de las 
que corresponden al Estado, ya de las enagenadas por la 
Corona.

3.® En caso de que la provisión de algunos de estos 
oficios fuese, á juicio de las Audiencias, do urgente ne
cesidad , acudirán á este Ministerio manifestando las cau
sas en que se fundan para dictar la resolución que corres
ponda.

4.a El registro público y demás documentos corres
pondientes á los oficios que vaquen se custodiarán en 
la forma prevenida por la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V,... para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 4855/*»Fuente Andrés.^Sr. Regente de la Au
diencia de,.,..

Negocios eclesiásticos.— Circular.

La necesidad de una estadística completa del clero, 
parte integrante de la general de la población, se deja 
sentir especialmente al examinar cualquiera de las cues
tiones que el Gobierno y los diocesanos tienen que resol
ver. Sin que se sepa con exactitud el número, clase y 
situación de los eclesiásticos que hay en cada diócesis y 
en cada pueblo, no es fácil conocer las necesidades del 
pasto espiritual, y mucho ménos adoptar las medidas con
ducentes al mejor servicio público.

Por los datos que en este Ministerio existen solo consta 
el personal de las iglesias catedrales y colegiales, y aun en 
estas se reducen las noticias á las dignidades, canónigos y 
beneficiados, sin extenderse á los demas eclesiásticos que 
como capellanes de a lta r, asistentes &c. están adscriptos á 
las mencionadas iglesias: respecto á los demas del clero, 
apénas tiene el Gobierno dato alguno

Para llenar este vacío que se nota á .cada paso, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar lo siguiente:

4.° El cura ó curas párrocos, ó los económos, de cada

pueblo llenarán el estado núrn. 4.° que al efecto se les re
mitirá por su respectivo arcipreste, y con el V.°B.° del 
Alcalde lo devolverán á aquel.

2.# Los arciprestes, tan pronto como recojan los refe
ridos estados y se aseguren de su exactitud, formarán, 
según ellos, el señalado con el núm. 2.°, que remitirán al 
diocesano respectivo, uniendo á él los formados por los 
párrocos eomo comprobantes que deben quedar en el ar
chivo de la diócesis. *

3.° Los diocesanos, reunidos que sean estos datos 
formarán el estado general de la diócesis según los mo
delos núms. 3.' y 4.°, dividido por provincias, y con el 
V.° B.° de los respectivos Gobernadores civiles, á cuyo 
efecto se les comunicará con los datos á que se Teñeran» 
los remitirán á este Ministerio para formar la estadística 
general del clero;

4.° Todo aumento, disminución ó cualesquiera otras 
alteraciones que desde la fecha de los estados respectivos 
ocurra, se avisará inmediatamente por los párrocos á los 
arciprestes y por estos á los diocesanos, que lo harán á 
su vez á este Ministerio, para que se anote oportunamente 
en él lugar respectivo.

De Real órden lo digo á V. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 4855.=Fuente Andrós.*»Sr. Obispo de

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO;

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 49 de Junio último para las obras del Canal de Isabel II  
(conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya) en 
los dias 28 de Julio al 3 del corriente;

Reales vellón.

Dia 28 ..  ...........................  21,254 .24
2 9 ........................................  47,263.. 4
3 0 .........................................  22,899.. 30
34 .........................................  22,830.-30

4 .........................................  47,200.. 20
 2........ ................................. 24,223..29
 3.........................................  38,899.. 4

4 64,574 . .  30
Madrid 4 de Agosto de 4855.=*E1 Ordenador general

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.

El dia 6 del actual á las siete y media de sü mañana 
se verificará en el patio principal del edificio que ocupan

las oficinas de la Deuda la quema pública de los cupones 
del 3 por 400 consolidado y diferido interior y exterior de 
acciones de carreteras y de ferro-carriles, pagados por la 
Comisión de Hacienda de Espafia en Paris desde 4*® de 
Agosto á fin de Diciembre de 4852 , y desde 4.6 de Enera 
á fin de Noviembre de 4853 , y  de los de acciones dé"fer* 
ro-carriles de Alar á Santander y  dé Aranjuez á Almansa, 
remitidos por la Contaduría central en 30 de Junio y  44 
de Julio último ; de los títulos del 3 por fOO consolidado 
exterior que resultaron sobradles en la conversión do 
Deuda diferida, y por último de los títulos y cupones de 
la Deuda del 5 p o r 400 procedentes de la conversión -.ve
rificada con arreglo á la ley de 4.a de Agosto de 4854 por 
la Comisión de Hacienda de España en Lóndres.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Agosto de 1855,=*»El Secretario, Angel 

F. de Heredia. ** V.9 B.9*»El Director general Presidente, 
Ruviano.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA INDUSTRIA

Y COMERCIO.

Resumen del número de obras consultadas en la Biblioteca de* 
Real Instituto industrial en el mes de Julio próximo pasal 
do, cuyos detalles se llevan por disposición del Excelente 
simo Sr. Ministro de Fomento. >

Número 
de obras 
consulta»

MATERIAS. das-
Da dia.

A gricultura.....................     42
Antigüedades    ............    38
Aritmética, álgebra y  geom etría .    ...........  455
A rqui lectura y construcción  ....................  62
Boletín de Fom ento.. ............................   28
Comercio..................... . . ................    34
Economía política    ...................  53
Física . . . . .......................        409
Geometría descriptiva...........................    20
Geografía y v ia ie s .     ..........     82
Historia n a tu ra l..............................   44
H istoria . . • • • • ............     449
Legislación,.. . . ”............         50
Literatura..................................................... . . . ’------  440
Mecánica  .........................   20
Medicina y  ciru jía ............... . ............    24
Q uím ica ...................    37
Religión ..........       43

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*007

Madrid 4.9 de Agosto dé 4855.»»El Oficial encargado 
interinam ente de la Dirección* Francisco Caveda.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. s e c c i ó n  s e g u n d a .— n e g o c ia d o  s.*

C l a s i f i c a c i ó n  del importe de periódicos é impresos para el reino porteados al peso en las Administraciones de Correos 
en todo el mes de Febrero de 1855.

Valor Valor  
..........NOMBRE DEL PERIODICO. reales vellón. IDEM DEL IMPRESO. reales vellón.

ADMINISTRACION DE ALICANTE.

Rnlotíri n ile ia l......... .. . . . i .  • 200
07.  .22

ADMINISTRACION DE BADAJOZ,

nficiftl. . . .  t > * t s » « 408

ADMINISTRACION DE BAILEN.

8 6 . .  8
49 . . 2 6
4 9 . . 2 8

5 . . 4 6 •

ADMINISTRACION DE BARCELONA.

Ancora................ *............................
Diario de Barcelona............. ...............
Constitucional. ..........
Barcelonés..................... ...........................

...................................
443. . 20  

4,750 . . 32
4 82 . . 28  Obras ilustradas..............................

9 3 . . 3 0  Manual de carpintería..................... ..
314.  .20 B bliotera teológica. ................ ..

..............................  444
80

Corona de Aragón........................... • •
48 Grandezas de la tierra...............................

, 64 . .22 Historia natural..................................
' 4 05. .28 Ilustración de U Biblia............................

96 Tres Croatas....................... .........................
Boletín ee/esiástico...............................
t i _ _ j _ 1 1 7 r\fYI t/"*ÍJ

— ....................... 72 Maravillas del mundo...............................
6 V igaola.. ...................................................

19 1 A 8 Biblioteca del Ancora....................
Nuevo Colon, . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Divino V alíés.......................................-
La Botica, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ArrKivñ AríiPon.. .

...................................
4 8 Idem nacional.........................................

44 6. .80 D. Enrique el Doliente..........................
. ,  37 Impresos sueltos.

44

..............................  44

............................... 44

.............. .. 401 • .26
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JVIul9ud\|Un auiuittiauomv. » * » • * » *
Diario'de V iilaaueva.. ................... .. , , , f *, , v................

45

ADMINISTRACION DE BENAVENTB.

Boletín eclesiástico del Obispado de Astorga. ; . . . . . . .
Mam dal rioro Ha I.ann.. . . . . . .  ................................... .. •

80
50

350
Mam irl Ha Zfiinora. . . . . . . . . . . . . 237
AvicftHnr miinicinal 82

ADMINISTRACION DE BILBAO.

Boletín oficial................. .. , .  . . . . . . . . . . . . . . 35
485

81 v

ADMINISTRACION DE BURGOS.
205 . ,  6Boletín oüciai cíe oautduuwA

8 6 . .20
Idem oficial de Burgos..................... .. . . . . . . . . . .  . . . . . 451

-94
428

Revista de Tribunales. ............
Correo Universal............................... » f M #

464
, .  8

ADMINISTRACION DÉ CADIZ.

448. . 4  0

y S

438
El Contribuyente................ .............
La Palma. . . ............* - .......................
Boletín oficial.., . . . . . . . . . . . . . . v
La Raaon.......... ................. . . . . . . . .
H azañas.. . . .... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ... .. ..
El Vigía ............................

• r# • « • • * • • • V* • • •

434 . . 38
.............. 287 . . 22

. . . .  22 

. . . .  8 . . 4 0  
. . . .  • 77 : ' 

6 . , 4 2
447

La Moia................................ .....................................
Boletín eclesiástico....................................... ...........
La Amistad................................................................
Anuario mercantil.... .............................................. .

Voz del Independiente............................................
El Guadalete. . ................................... . ....................
Memoria sobre el crédito territorial."....................
Prospecto patológico.. ................................. . . . .  *

.............. .. 3

ADMINISTRACION DE CORDOBA*

Diario, Correo y Boletín oficial, , ................ *

ADMINISTRACION DE LA CORü RA,

Boletín oficial. ......................................................

La Gallega.. ............

ADMINISTRACION DE GRANADA.

Boletín oficial.............................................................
Idem eclesiástico...................... ..
Constancia................................................................. .
Correo Universal.....................................................
Eco de la Lbertad............ .................................... .
Boletín oficial de Almería......................................

El Bazteiano.......................  ...................
Boletín eclesiástico de Guadix......... ..

....................  2 2 . . 8 8

.............. 32

-

ADMINISTRACION DE GUADAIAJARA. -

Boletín oficial de Guadaiajara. . . . . . . . . . . . . .
Idem oficial de Soria......................... .
Idem eclesiástico de El Burgo..................

ADMINISTRACION DE LERIDA

Boletín oficial de Lérida,., .  *. . . .
Correo de Reus............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Boletín oficial de Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . .

Bobtiu eclesiástico do Valí. f *,

. . . . . .  400
.................... 5
...................  400 > ' ■ .■■■/ -

ADMINISTRACION DE LQGBQSjSf
>

Boletín oficial y  eolni í sUco. . . . . . . . . . . . . . . .

ADMINISTRACION D I  V¡G&

; M etin  ofielal do la provínola...................... .......l l l l l l l l t t  460 • ■ .................  '

ADMINISTRACION DB MADRID.

POLÍTICOS PARA LA PENÍNSULA. IMTRE50S PARA LA PENÍNSULA.

Las Novedades.................... .................................... Biblioteca Ilustrada............. ............ ..
Idem española.........  . ^

3,750
« 7 3 0

El Clamor público................................... ...............
La Epoca ..................................................................
Faro Nacional.................................................
Soberanía N acional,.............*................................

............................ 4 ,8 5 0 ..2 2

...................  4,297. . 6 .
............ .. . .  3 , 028. . 42
.....................  2 , 967. .  26

OCIA JO

Biblioteca del Notariado.............
Idem del hombre libre............................................. ...... 9 • . .

4,010 
646 
64 4 
54 4 
434 
448 
349 
«50 
«32 
4'61flüóef n rio . . , .  ̂ , ............ 8 , 503. .  8

Anat raía ................... * * *...... ..................................................
Instrucción para la Milicia............

A rlnl onta
..................... 2 , 349 . . 32

................. 2 , 196. .  12
Manual de táctica.............................. ...................................... 459

440
fpip /4a r\ ................. 2 , 072. . 48 439
u 1 D<i rl o rY> Anf A _ . . * . „.................4, 829. .  4

V » Ui lUlUvM UU\J * *** .
4 38

León Español.............. ................................... .. * . .
El Tribuno.............................. ..................................

La Estrella............................. ............................. ....
E! Oc i de nt e . . . . . ----- . . .
El Citóiico.................................................................
I A P-l

. . . ___ _ 4, 386. . 28

................... 4 , 380. . 40

................... 4,874 . 22

...................  4, 229. . 4 0

...................  9 3 2 , . 10
.......... 719

»vUv viw v* • 1 ’
Autores cató'icos ................................ ......................................
Librería de Monier, ............. ..................................................
Prosp> etos de ley de minas......... ............................................
Librería de López . . .  .............................. ................................
La Reacción y la Revolución........................................
Biblioteca* dramática.................................... ............................
Diccionario de educación. ...................................

434  
434 

. 4 8 8  
-  ̂ 403

403 
.  400

r 403
404

Lá Union............................ .....................................
Boletín oficial de Hacienda..................................
Idem de Fomento..................................... ..
El Padre Cobos......... ................. .................. .........
Bue  ̂ Sentido............................................... ..........
£1 Debat e, . .

............ 652 . . 48
......... ........  591 . . 80
____ _____  519 . . 20
..................... - 388. . 20
................... .. 382 . .  6

V4UlUlulUU - Uv ^

B büoteca prrd cable.. . . . . . . . . . . .  . . . . .  *.  . » * • • • , « ,

La devolución de Julio.'. • . . . . . • • • • • » • .  -
Historia de la marina
Guarida del diablo......................................... ....
Biblioteca ds Veterinaria....................................................... ....

Reyes c o n t e m p o r á n e o s . • . , . . , , , . . , ,  M

08
78
69
69
64
66



La R e g e n e r a c i ó n . ................
Fráy  Supino.............. .. , .  , . . . . . .  ] **' ’ * ' '  *
Am go dei Pueblo.. . . .". . . . T . . ............................
Boletín oficial de la provincia.................................
La Experiencia............................................ . . . . . . . . . . . . . . .
Voto Nacional. * ................... * * ’ ’ '

E l Telégrafo..............  , ............  *

U J ' . H ,  
2 2 0 ..2 0  
4 4 2 ..3 0  

♦ * . .  8 
4 ? . t |0  
88-.. $
4 0 . .4 8  

* * .« ■

869
m
m

8 9 ..4 #  
• 48

48
* 8 r. S

Librería de Villa verde.. », %,
Trono y nobleza.....................................................................
Doña Sancha de N avarra........................................................

GArao,tí* eomereial......................................................................
O to ñ a r lo  de lo# políticos.....................................................
fitistoria *de íá Milicia Nacional................ ...................... ......

57
56
56
52
50
50
48

PARA CUBA.

Diario Español..................... . .................. , . . , .............

ÍÜém do la T urqu ía ...................................................................
Varios impresos..........................................................................
Librería de Matute, i .................................................................
Sermones de González................................................................

44
42
48
4 i

Varios periódicos. . . , . . . . .  ..................... ‘ "
Las Novedades . . . . .  .
Gacela de Madrid...................................................... . . . . . . .
La España.............................................; ............. ..
Las C órtes.......... .. ........................
La Esperanza.......................................................... .. . .

Obras del Restaurador............................. ................................
Historia de lQ3 m ontañeses.....................................................

Librería de Aguado................................................................. ..
Historia nov^eéfa.......................................................................
Librería de R e n e s e s . ........................................ ..

44
P
I I
S í
31
30

Clamor Publ.co............................................ , ,
A d e la n te .. ............................ .. ,

32
46

A ritm ética... .•.............................................................................
Doña Mariana de A ustria...................................................

85
iw Católico.....................................  ,
La E poca.............................. ..
b is  de España..................... .. « '
El Tribuno................................. ........................... ..
E l Debate........................................ ,

n u  m m »

Gaceta de M adrid .. i ................................... . . .  » . . . .
E sp e ran za .. , ............................. .................. . . . . . . ...................
La Regeneración.......................... .................................... ..

No políticos (Pwinsula).

La M utualidad, . ............................... .......................................

46
4 8 v,%4 

r  
8 
%

2 5 ,.  20
46 

3 ..4 0
H

2,333.-.4 i

Historia unjver2ál • . v u , * ,  . ,
Novísima biblioteca. . . .  * .........................
Atlas de eaatom ía., ....................................................................
Anales de la homeopatía.......................... ...............................
im presüjaés............................. ........................................... ..
Librería do H u rta d o ,................................ .......................... ..
finíoa Ibérica............................... .................................... ...........

Librería de Cuesta..................... ............................. ..
Diccionario de A rtillería ..........................................................
Los Héroes del M undo ..............................................................
Iris de la ilustración..................................................................
La*educacion................................. ..............................................
Biblioteca religiosa......................................................................
InQfrnr/>¡nn mtíi ftl niii hlfi

í  ?

%
%

r l41
4 t
47 
46 
14 
44
48 
41

La Ilustración...................................... .... #. ............ ..
Guia del C arabinero....................................................... .............
Idem del Guardia civil........... ......................................................
Boletín del N o tariado ..........  ..........
Industrial Ibérico....................... ........................................ ..
Sig o m éiico. . . . . . . .  ........................................................ ..
Guia de la Milicia Nacional................................................
P ro sp ec to s................................. .. . ........................... ..
Semanario pintoresco . ....... .. ................. ...................... . ,  .
Revista m ilitar. ..................................................................
Heraldo m édico .................... ....................... ................................
Estado mayor del ejército. ....................................................
Restaurador farmacéutico..............  ................. ....................
Museo de las familias.............. .................................................
Revista de jurisprudencia ........................................ ..................
Porvenir médico................................................ ...........................
Manini, herm anos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .....................
Revista de Obras públicas................... ........... .. ....................... ..
Revista y A urora.................... ....................... ..............................
Album y Correo...................................................................... ..

4,244 . .82 
4 ,0 1 7 ..2 0

8 8 9 ..4 8
8 2 8 ..2 4
6 2 2 ..2 8
5 6 8 ..2 6
5 5 4 ..4 0  
500. .4 0 
990
8 6 9 ..4 4
3 1 6 ..2 4
2 3 3 .. 6
2 7 5 .. 4
2 7 0 ..4 2
2 6 3 ..3 2  
257. .44
2 4 9 ..2 0
2 3 8 ..4 2
4 9 9 ..3 2
4 9 3 ..4 2

Librería de Hernando................................................................
Idem de P ife r re r . .......................................................................
Decretos de la Imprenta nacional..........................................
Seminario cm ciiia r, .  ...............................................................
Galería dramática........................................................................
Pasatiempo m usical....................................................................
M anini, hermanos......................................................................
Historia de la pin tura...............................................................
Diccionario estadístico................................ ............. ...............
Observaciones de la ley de minas. .....................................
B ografia......... ........... ...................... ....... ....................
D- Fernando IV .........................  ........................................
Año cristiano............................. ..................................................
Cárlos II............................................................. ..............
Gobierno representativo..................................................... ..
Establecimiento tipográfico-miiitar........................................
Biblioteca m usical.............................................. ......................
Regeneración católica.................................................................
Publicaciones ilustradas.................................. .........................
Musgo Dunuitrpn

4 0 
40 

8 
8 
8 
8 
$ 
7
7 
6 
6 
6 
4 
4
8 
3 
8 
2 
2 
2

El Minero.............. .................... ............................................ ..
Iris de la medicina........................................ ...................... .. 1.
Sociedad literaria . . .  V . . . . . .  í . . . . . .  * . . .  * . . . .  .
Boletín de Jurisprudencia-........................................................
Corresponsal eclesiástico..............................................................
La Tutelar.......................................................................................
Círculo literario ............ ...........................
Asociación médica........................................... % • .....................

491 ..2 4
4 7 5 ..3 0
4 4 7 .. 6
4 3 9 .. 4
4 3 8 ..3 2
4 3 3 ..1 4  
4 3 1 ..  6
4 2 9 ..1 6  
109

97. .4 4
9 4 ..1 2  
91 , .  2
8 5 ..1 2  
83. . 6 
82. . 4

Cáilos I , ................................ ....................................... . . . . . . .
Fundición de Rosch....................................................................
Mundo lite rario ......... .........................................................

IMPRESOS PARA CUBA-

Biblioteca ilustrada................................................................
Idem española..................... ........................................ ............

2
4
1
1

456
400Comisión de Sierra ...................................... ...........................

El Crisol................ ; ........................................................... ..
Memorial de A rtillería............ ....................................................
B >leíin del arzobispado.............. .................................................
Crónica de hospitales............................ ...........................
C irculares................ .......................................................................
La Providencia . ................. ............................ ..

Librería de L optz .............. .. .................................

IMPRESOS CERTIFICADOS.

36

Gaceta musical.............................. ..........................
Amigo de los maestros.......................... .........................
La Indemnizadora................................................................. ..
Semanario médico.........................................................................
Eco de la Ganadería.............................................................
España musical.......................................................................
El Agente un iv ersa l.................................. .............................
Eco de la V e terin aria ............... ..........................................

74. .14
72. .16 
72
71 . .  2
6 7 ..  6 
51 . .3 0  
51 . .  4
4 8 ..2 6

Madrid.

Biblioteca del Católico............................................
El T eatro ......... ................................................
B.blioteca del Heraldo médico........................... . . . .
Obras da Valdegam?s...................... ..
Sermones de González..................  . •
Ecos nacionales

206 
433 
58 
4 7

9
Idem de la fé pública . .................................. ...........................
Memorial de ingenieros............................................... ..
Boletín de Socorros............... .......................................................
Idem de Veterinaria. . . . . . . . .  .....................................

41 . .16
3 4 ..1 2
3 1 . .  4 
28. .24

Pamplona.

Música ,

4

Revista minera . .............. .............................................................
E l  Preceptor............................................ .............. a.................. ..
La Justicia................................ ............ .........................................
Boletín del obispado de C o ria . ...................... .........................
El Enano.. . ............................ ........................................... ..

28
2 5 .-4 8
1 9 ..3 2
4 7 ..2 0  
46

Publicación de la librería T u delana .. . .  .................

Valencia,

Prospectos

5
20

Porvenir do las familias.............. ..................... ..
Década homeopática.................................. ..................................
Un Qn Ibérica.............................................. ................................
Voz de la juventud i ¿ ............ ...............
El M undo............... ..................................... ...........................

4 3 . ,4 8  
9 . .20 
4. ,23 
2 .4 4

28

Valladolid.

Boletín de arquitectura..................................

40 .. 84 

46

NO POLÍTICOS PABA CUBA.
Total importe de impresos, . . 18,910. .46

Revista m ilitar............................ .. ¿ . . . . . . . . .
Siglo médico........... ................................ .... .......... ..
Boletín de jurisprudencia........................................... ...............
MgoKrisl de A rtille ría .....................................................
Union Ibérica............................ .....................................................
España m usical................................. ..........................................

4 76
64
4 8 ..2 4
4 4 . , $  

8
8

'

NO POLÍTICOS PARA FILIPINAS,

Memorial de Artillería...................... ................... ....................
Revista m ilitar.,.............. ............................ ................................

46
46

ADMINISTRAClON DE MALAGA.

Boletín oficial.................................................................................
Correo de Andalucía........................ ......................... ................
Avisador malagueño.................... ............. ................................

§6 
4 20

96

ADMINISTRACION DE M ANZANAR^.

Boletín oficial de Ciudad-Beal............................................... . 1 8 . .  4

ADMINI5TRACON DE MEDINA.

Médico de Partido........... ......................................... .. 30

ADMINISTRAClON DB MBRflA.

. Bolelin oficial............................... ........................... ; ....................
1 Jem id.......... ...................................... ..........................................
F1 Faro..................................... .................................. ....................
E l M irlo .. .  .........................................................................

38
35
42. .46 

5

ADMINISTRAClON BE ORENSE,

Boletin oficial....................... ............... .....................................
Correo de Pontevedra............................................................
Faro de Vigo.............................................................. ..

4 9 6 ..1 6  
413 

30

ADMINISTRACION DE OVIEDO.

Centinela de Asturias................. ...... ........................................
Indepe d ente........... .. ................................ .........................
Boletin oficial.......... .................................... .................. ..

538 
454 

9 5 ..2 4

El Balear................................. ...............................
Boletin oficial................ ........................
El Diario.......................................................
E l Genio.................................................... .............
Xrís del pueb lo .......................................................

4 5 ..2 4
.......................  41. . 4
.............. 27
•. . ..............  H U

ADMINISTRAClON DE PAMPLONA.

^pletin oficial.................................. ......................

ADMINISTRACION DE SANTA CRUZ DR TENERIFE.

Boletín oficial. ....................................................
E cq del comerqid.................................. ...............

Si Instructor............. ...........................................
E l C anario .,................... ....................................

-

í$$ría <& S ev ila .................................................
P o rv e n ir . , . .  ..................................................
í #  L ib e r ta d . .................................................
Boletín oáliáal.............................................. ......
L a C r ^ r . . . . . . .......... .................................. .......
C*sa Cbntfs'on...............................................
Repertorio universal............ ..............................
Juventud liberal.......................... ;
La L ey................... * ............... .... .
E l Amigo del pueblo de Constantina.............
Boletín oficial de H u e lv a ............................
La Realidad................................................

ADMLNISTRACION DE TARANGON.

Boletín oficial y eclesiástico.................. ..
Jubileo Sanio........... „
Coireo de Cuenca........... .................................. ..

ADMINISTRACION DE TOLEDO,

Boletin oficial de la provincia. ,  . . . . . . . . .

ADMINISTRAClON DE TRUJILLG.

BaUtin oficial de la provincia..........................
R egenerador............. ...........................................
Padre Cobos..........................................................

ADMINISTRACION DE VALENCIA.

Diario mercantil de Valencia..........................
El Valenciano.............. ........................................
Boletín oficial de la provincia...................
Boletin eclesiásti o...............................................
El Eco de la religión.......................................
Instituto médico...................................................
Boletin oficial de Castellón................................

........................ 2 2 9 ..4 4
7 5 ..2 6

ADMINISTRAClON DE VALLADOLID.

Boletin oficial de la p ro v in cia ,.......................
El Maestro de Escuela.......................................
El M unicipal........................................................
El A visador........................................... .............
Bo’et'n  oficial de la provincia de Palencia.

ADMINISTRACION DE VITORIA.

Boletin oficial de A lav a ............... ....................
Imparciai telegráfico......................................... ..
Boletin oficial de Guipúzcoa................*............

ADMINISTRACION DE ZARAGOZA.

Boletin eclesiástico.............................................
Idem oficial. ............................ .............................
La L ibertad.............. ............................................
El Esparterista............................................
Boletin oficial de Huesca........... .......................
Boletín eclesiástico de ídem ..............................
La Campana de ídem.................. *....................
Idem ídem de Tarazona,............................
Idem oficial de T e ru e l. .........................
El Mentor....................................... ......................

,

Total importe de periódicos............................

r e s u m e n .

ADMINISTRACIONES. Periódicos. Impresos. TOTAL

Alicante...........................
Badajoz............................

297. .22 
408

2 9 7 ..2 2  
408 

8 1 ..4 0  
7 ,2 0 7 .. 32 

739 
254

Bailen...............................
Barcelona.........................
Bena ven te .......................
Bilbao.................... .

81 . .10 
3 ,5 9 0 .. 6 

739 
251

8,61 7 . .  26

Burgos..............................
Cádiz.................. .............
Córdoba............................

8 2 8 ..2 6  
4,402. . 8 

89. .44

8 2 8 ..2 6  
4,102. . 8

89. .44
6 3 2 ..2 3  
427. .40 
258 • 
334
4 2 7 .. 6 
460

4 12,927 . . 44  
252 

3 8 ..  4 
30
90. .46

3 3 9 . .1é
7 8 4 ..3 4  
454
251
3 3 3 ..2 6  

4,463 ..4  8

Coruña ............ 632. .28
Granada...........................
Guadalajara.....................
Lérida..............................
Logroño............................
Lugo.................................
M adrid.............................
Málaga.............................
M anzanares....................
Medina..............................
Murcia..............................

4 2 7 ..4 0
258
334
4 2 7 . .  6 
460 

97,71 6 . . 4 4 
252 

88. . 4 
30
90. .46

4 5,211

Orense..............................
Oviedo..............................
Palma...............................
Pamplona........................
Santa Cruz de Tenerife. 
Sevilla ..............

3 3 9 ..1 6
7 8 4 ..2 4  
454 
2#6
3 3 3 ..2 6  

4 .463 ..4  8

25

Tarancon ......................... 3 0 9 ..2 5 3 0 9 ..2 3  
420 
404 

4 ,435 ..4  0

Toledo...............................
T rujillo ............................
Valencia......... ..................

..........- ..............
4 20
404

4,094. 20 4 0 ..2 4
Valladolid........................ 429 46 445
Vitoria........... .................. 3 3 6 ..2 0 3 3 6 ..2 0
Zaragoza.......................... 612 612

Totale3.........  .........................................  41 4 ,0 5 5 .. 2

Madrid 34 de Julio de 1855.3^E1 Director general de Correos, Miguel Muñoz.

4 8 ,9 4 0 ..1 6 482 ,965 ..48

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROV IN CIALES, AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE L A PROVINCIA
DE MADRID. •

Dg los partes sanitarios dados en las últi
mas 2 i  horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente: ' ; "

M adrid. ,

Invadidos del cólera-morbo. 43 
M uertos de los anteriorm ente invadido#, . . . . . .  9 j  9 ,
Idem da los invadidos en  este d ía  45 i *
C urados.,. . . . . .................................    7

Aran juez i.

in v a d id o s, ...................... .. . . . . * . '.v  # ty  6
Muertos cíe los anteriorm ente invadidos  S ¡
Idem de los invadidos en este d í a . . . , . . . . . . . .  i f *
Curad >s.. .......................................     41

Torrcjqn de A rdoz.
In vad id os,.   -----------     $
Muertos ele los anteriorm ente i nvadi dos . . . . . . . .  4
C u r a d o # ., . . - , . . ------------------ ---------- --------. . . . . . . .  2

" Valdaracete.
Invadido#,— . . . » ........................................   g
Muerto# de los anteriorm ente in v a d id o s... . -------  4
C urados.  a   ................     4

> . , Perales de f a  juna.
I nvadi das . , . i %.....................................................#
Muertos de los anteriorm ente invadidos  4 j *
Idem d$ los invadido# qu eate d i a . . . . . . . . . . . .  l l
C u r a d o s , . . . .    „, **. , .  a . . . . . . . . . ,

Mofeta de Tajuña.
Invadidos..................     $
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . .  4 >
Idem de los de esto dia..................... ..................  4 ( *
Curados. T».. .  . ..........    4

Colmenar de Oreja.
UmdiclQ#. a ,  ...............     20
Muertos  ...........        4
Curados.   .................      3

Villarejo de Salvanés.
invadidos        4 o
Muertos de los anteriormente invadidos . . . . . . . . .  8
Curados..................       5

Villaconejos-
Invadidos     .......... ........................V, . 4

VaUecas.
Invadido#.  .............     3
Muerto# ...................................    i

VUlamanrique.
Invadidos..........................   8
Muertos—  ...... ............. .......... ........... . .   ........ . .  2

Chinchón.
Invadidos, . .  ............ , ................................  4
Jfaertos de los anteriormente invadidos  . . . . .  3
Curado#,.. . .  . ___ . . . » ...............

Estremera.
Invad idos. . . . . ó . . ; . . » . . . ..................... . . ..................... 9
Muertos de los anteriormente invadidos . 4 j «
Idem de los invadidos en este dia   2 í ■
Curados.... ........     4 3

Torrejon de Velasco.
Muertos....................  , ..............     4

FuenU dmña de Tajo.

Invadidos. ...........................................   23
Muertos de los anteriormente invadidos  5 1 g
Idem de los invadidos en este dia..................... 4 i

Pu |p§ demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Jkjadrid á las. doce de la noche del 4 de 
Agosto de 1855.~Luis Sagasti,

La invasión del cólerh-raorbo asiático en bastantes 
pueblos de esta provincia no ha podido ménos de llamar 
mi atención. Hasta ahora creia que los recursos, que tanto 
el Gobierno de,S. M, como los Ayuntamientos están sumi
nistrando, bastarían para cubrir todas las atenciones que 
exigiesen las medidas sanitarias que sean necesario adop
tar. Pero si bien, gracias á la protección visible de la di
vina Providencia, no se presenta la epidemia ni en esta 
C o r te  nj en la provincia con el carácter grave que en la 
mayor parte de las de la Monarquía, bueno es que de an
temano se hallen tomadas cuantas disposiciones sean ne
cesarias para socorrer y auxiliar con premura las necesi
dades que püedan ocurrir en cualquier evento.

Llevado de este pensamiento previsor, que es el que 
debe presidir siempre á toda buena administración, he 
creído conveniente excitar el celo y los sentimientos ca
ritativos de la Excma. Diputación provincial, Ayunta
miento constitucional y Sres. Diputados á Cortes de la 
provincia sobre asunto tan importante del servicio pú
blico. Estas ilustres corporaciones, después de celebrar 
conmigo varias conferencias, lnn secundado digna y 
lealmente mis deseos, dessignando individuos de su seno 
para formar una comisión oue, bajo mi presidencia, pro

cure adoptar cuantos medios sean conducentes á fin de 
llenar cumplidamente el objeto indicado.

En su consecuencia se han tomado en la reunión ee- 
lebrada boy los siguientes acuerdos:

4.° Se abrirá una suscricion voluntaria en Madrid y 
en todos los Ayuntamientos de la provincia, destinando 
sus productos al socorro de las necesidades que puedan 
sobrevenir.

2.° Se designan por ahora * sin perjuicio de aumentar 
su número, para recibir las suscriciones las casas de Don 
Matías Angulo, que vive calle de Latoneros, núm. 1L

Sres. Sobrinos de López Moliinedo, calle de Espar
teros.

Sres. Vázquez y Cano, Carrera de San'Gerónimo.
D. Domingo Villasante , calle de Toledo.
D. Blas Jáuregui, plazuela cfo San Ildefonso»
Sres. Ezquerra y Rozas, plazuela de Santo Domingo.
Depositarías de la Excma. Diputación, calle de Fucn- 

carral, núm. 6 , y del Excmo. Ayuntamiento, plazuela de 
la Villa.

3.° Los recaudadores parciales harán entrega de los 
fondos en estas dos Depositarías todos los dias de diez á 
doce de la mañana, los cuales llevarán una cuenta deta
llada y formal de lo que reciben.

4.® Los Alcaldes de los pueblos entregarán las cantida
des por que ante ellos se suscriban al Depositario del 
Ayuntamiento, llevando cuenta y  razón exacta; y me 
darán noticia con mucha frecuencia de lo que vayan re
caudando , remitiendo al propio tiempo lista nominal de 
las personas que hagan las entregas, con expresión de las 
cuotas.

5.° El importe de esta suscricion se aplicará de una 
manera subsidiaria , y solo cuando no haya oíros fondos 
con que atender al socorro de los pueblos invadidos.

6.° En el caso de que no sea necesaria la aplicación

de las cantidades que se recauden, se devolverán religio
samente á las personas que las hayan entregado. '

7.® Se publicarán los nombres de los que componen la 
Comisión general, con cuyo acuerdo se hará la distribu
ción en el caso que la salud pública lo reclame.

8.° Se publicarán los nombres de los Vocales de la Co~ 
misión especial que en delegación de le general ba de 
ayudar en todas las operaciones ordinarias de recaudación 
y distribución.

9.° Se insertarán en la Gaceta oficial del Gobierno y 
Boletín oficial los nombres de los que contribuyan 4  este' 
loable objeto por insignificante que sea la cuota que en?? 
tregüen.

40. Se iuvitará á los Directores de todos los periódi
cos que se publican en Madrid para que por su parte 
abran suscriciones parciales con el mismo fin, rogándo
les lleven también una cuenta formal de las cantidades 
que perciban para que pueda hacerse mejor la distribu
ción , y aun la devolución, si felizmente llegase ese ¿aso.

Creería hacer un agravio á los sentimientos humani
tarios y caritativos de los habitantes de esta capital y 
provincia si me empeñase en animarles por medio de 
una excitación esmerada á que contribuyan según sus 
cultades para que se aumenten las sumas que han de for
mar el fondo dp esa suscricion. Sus hermanos desvalido# 
y necesitados les demandan un sacrificio. El enfermo mo
ribundo , que quizá con un pequeño socorro podrá ser 
arrancado de las garras de la muerte, les tiende sus manos 
suplicantes La viuda, el huérfano, el anciano con los ojos 
arrasados en lágrimas piden que no se les abandone y 
que se le presten los auxilios que les puedan apartar de 
una muerte desastrosa y  terrible.

Espero pues con tranquila confianza que todos 
agruparán á m  lado y llenarán un deber tan grato 4  $9* 
razón , y> tan propio de almas nobles y generosas. II 6 <¡K



t ie rn o  de S. M. por su parte ha destinado ya sum as de 
bastante consideración para tan laudable objeto, prome
tiendo continuar haciéndolo en adelante si las necesida
des públicas lo reclaman.

Madrid 4 de Agosto de 185*3—Luis Sagasti.

SEÑORES QUE COMPONEN LA COMISION CUNERA i ,

Presidente. 

r Excmo. Sr. p . Luis Sagasti.

Vocales.

Excmo. Sr. Buque de Sevillano.
Excmo. Sr. D. Ignacio Olea.
D. Antonio de Lera,
D. losé Alvaro de Zafra.
D. T ícente Rodríguez.
B. Gregorio Lope2 Mollineda 
B. Matías Angulo.

Excnui. Diputación provincial.

B. José María de Torres y Muñoz.
B. Pedro Antonio de la Arena.
B. Tomas Velasco.

<
Excmo, Ayuntamiento constitucional,

B. Luis de Entram bas-aguas.
B. Víctor Tomas Muro.
B. Trinidad Sicilia.

Comisión esjmial.

Excmo. Sr. B. Luis Sagasti.
Excmo. Sr. Duque de Sevillano.
B. José María Torres v Muñoz.
B. Yictor Tomas Muro,

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comunica con fe* 
cha 24 del mes actual la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Director general do 
Obras públicas lo que sigue:

Ilmo. S r.: Accediendo S. \1. la Reina (Q. D. G.) á uoa 
instancia que le ha dirigido D Enrique Mls'ey en rombre da 
los Sres. Fox, Hender zon y compañía de Lúndrts se ha d ’gnado 
autorizarle para practicar los estudios del fer;o-earril de Ma
drid á IrunporYailadol.d y Burgos; en la inle'igenicia de quo 
esta autorización, que s. lo se Ies concede por el t&mino de 
un año, no les da derecho a-guno á la conceson de ta linca 
ni á indemnización de nirgun género por los gastos que los ori
gine su estudio, debiendo considerarse por otra paite sin p o r. 
juicio de lo d spucsto por Real órden de esta fecha, respecto 
de la formación del proyecto completo del mism ; camino por 
la comisión de iDgeniercs nombrada al efecto por e) Gob'crno.

De Real orden lo traslado á V. E. para :-u c  r o c  miento y 
efectos consiguientes.»

Y be dispuesto se publique p r medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia por donde se hayan de practicar los estudios de la 
línea expresados, y á fin de que presten á los concesionarios 
el auxilio conveniente.

Madrid 31 de Julio de 4S55.^L u:s Sigaj-ti.

El Sr. Contador de Hacienda pública de esta provincia me 
dice con fecha 31 de Julio próx’mo pasado lo siguiente:

«Excmo Sr.: Se ha recibido en e ta Contaduría el e jem 
plar de la ley de 9 del actual, que V. E.‘ tuvo á bien rem itir
me con su oficio del 27, por la cual se" prohíbe la simultanei
dad de dos ó mas destinos, sueldos, comisiones y cualesquiera 
otros emolumentos, sean cuales fueren, en todas las dependen
cias del Estado y que se paguen con fondos general»?, p rov in
ciales ó municipales , con solo la excepción quo establece el ar
tículo 2.°; y aunque la referida ’ey fue publicada en la Gaceta 
oficial del Gobierno correspondiente al día 12 del mes que 
concluye hoy y es obligatoria su puntual observancia; sin em
bargo, la oficina de mi cargo teme que los interesadas falle i á 
ella si por la Autoridad competente no se les obliga á anr ed íar 
que no perciben otro sueldo que A  que b s es’ó asignado orno 
pasivo. Per lo mismo, deseoso por mi parte del exacto cumplí 
miento de lo mandado, y á ¡a vez de evitar la responsabilidad 
con que V. E. me conmina, roe veo en el caso de proponerle 
que por medio de la Gaceta del Gob ernó y del Diario oficial 
de esta corte, ó por los que V. E. juzgue mas á propósito, se 
sirva disponer que todos los empleados cesantes, jubilados, re
tirados de Guerra y M arina, ó qu3 por cualquiera otro con
cepto cobren haberes pasivos p r  la Tesorería de o ta  provin
cia , presenten en la Contaduría de mi cargo una declaración 
hecha bajo su firma ante la Autoridad municipal del punto 
donde residan, y con un V.° B.°, de no rec bir otro hab>r 
alguno de ninguna clase por los fondos generales, provincia
les ó municipales, sin cuyo documento no tendrán derecho á 
percibir el sueldo correspondiente al presente m es, ni do los 
sucesivos hasta que cúmplan con eria formalidad esencial, por 
la cual se sujeten á la responsabilidad competente en el caso 
de ser.inexacta su declaración.»

Y hallándome enteramente conforme torTIo propuesto por 
el referido Sr. Contador., he acordado se publique en este pe
riódico oficial para que, llegando a conocimiento de todas las 
personas á quienes interesa el cumplimiento de dichas dili
gencias, puedan verificarlo en los términos expresados, evi
tando asi los perjuicios que en otro caso se les irrogaría.

Madiid 3 de Agosto de 1 855 =*Luis Sagadi.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comunica con fe
cha 27 del actual ia Reái 6;den siguiente:

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha sabido con el trns pro
fundo disgudo los desmanes cometidos por algunos particulares 
de los pueblos iumed atos á los ferro carriles d& Mediterráneo y 
de Valencia, ya causando daños y perturbaciones en fichas lí
neas, ya atropellando en sus derechos y funciones á las em
presas de b s  mismas y á sus empleados hasta insudarles, 
m altratarles y aun asesinarles, como últimamente ha suce
dido en la de Valencia. En su consecuencia, y á fin de que 
bo se repitan tan bárbaros atentados con mengua de la civili
zación de nuestras provincias, perjudicando en gran manera 
los respeUb'es inteieses de las empresas y produciendo para 
el público peligros de la mayvr magnitud, S. M. se ha servi
do disponer que, V. E. considere este asunto como de la mas 
preferente importancia, y que haga uso do cuantos medios y 
agentes tiene á su disposición, y muy particularmente do la 
Guardia civil, para prevenir y castigar los atropellos y de
litos de cualquier género que so cometan en el camino de 
hierro que cruza esa provincia ó en las personas de sus emplea
dos, conminando y castigando con todo ei rigor de las leyes á los 
Alcaldes que no presten el debido apoyo al buen servicio de las 
líneas 6 dejen de castigar ó de entregar á los Tribunales á las 
personas, .«ear. las que fu e ren , que luiben el órden estableci
do para la explotación, ó amenacen y maltraten á cualquier 
empleado de la3 em presas; debiendo prevenir á V. E . que 
8. M. vera con*el mayor desagrado la ma pequeña indiferen
cia en el exacto cumplimiento de esta parte tan interesante 
de sus cbl gaciones.»

Lo que he dispuesto publicar per medio de este periódico 
para conocimiento de los Alcaldes.do los pueblo? de dic ha línea, 
los que cuidarán por su parte del mas exacto cumplimiento 
de cuanto se previene p r  S. M ., recordánd tes c<»n tal motivo 
e l bando publicado por mi Autoridad' en 12 de Mayo último, 
cuyas disposiciones deberán hac< r soobs n cn .co n  el mayor 
esmero bajo su mas estrecha responsabilidad,’ no dudando del 
celo quo á dichos funcionarios anima en obsfqmo al mejor 
servicio público, desplegarán la nnyor actividad y energía 
para evitar el quo se reproduzcan en el radio Ce la jurisdic* 
cion que les está encomendada los exceso? que S. M. deplora 
haberte cometido en otra provincia.

Madrid 31 de Julio de t835.^»Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de aifer á 
igual hora del de hoy.
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SE X TA  SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO,

Por acuerdo del mismo se lia dispuesto que las horas 
de asistencia sean desde las ocho de la mañana hasta la 
una de la tarde, y que principie á las doce la audiencia 
que se da al público.

Madrid 20 de Julio de 1855. =  El Secretario general, 
Fermín Pulido. *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA. 

Declarada por la Audiencia plena territorial de Zara
goza úlil y necesaria la provisión de una escribanía n u 
meral ia en la villa de Bdltaña, que á la vez lo sea del juz • 
gado, este Gobierno de provincia , en Virtud de lo preve
nido en Real órden de 3 de Mayo ultimo y Real decreto 
de 7 de Mayo de 1852, anuncia h  subasta que tendrá lu
gar á las doce del di i quinto despees de pasados los 30 
que empezarán á contarse desde el dia que so publique 
en la Gaceta, bajo el tipo de 3,500 rs. vn. en que ha sido 
tasada y condiciones siguientes:

1.a La subasta en venta vitalicia de dicha escribanía 
será doble en esta ciudad ante mi Autoridad y ante el 
Juez-de primera instancia de Boltaña en el dia y hora in
dicados.

2.a No se admitirá postura que no cubra ios 3,500 rea
les de la tasación , afianzando los licitadores dentro de las 
24 horas primeras de celebrarse el rem ate el pago de la te r
cera parte del precio que hayan ofrecido á satisfacción de 
este Gobierno de provincia ó juzgado de Boltaña respecti
vam ente; entendiéndose que los que no lo verifiquen asi 
pierden el derecho de la adquisición.

3.a El pago de la cantidad en que se verifique el re
mate será precisamente en metálico, con exclusión de to
da clase de p ap e l, dentro del pla+o de 30 dias después de 
hecha la adjudicación.

4.a El postor en quien recayese la adjudicación queda 
sujeto á responder de la cantidad ofrecida en los térm i
nos dispuestos en el referido Real decreto de 7 de Mávo 
de 1852.

6.a No tendrá efecto el rem ate ínterin  que el Gobierno 
de S. M. (Q. D. G .), oída la Audiencia territorial , no re 
suelva que el mejor postor retine en grado preferente las 
circunstancias necesarias al mejor desempeño del oficio.

6.a Será de cuenta del rem atante los gastos de expe
diente , e sc ritu ra , copias y domas que puedan originarse.

Y finalmente, ademas de lo establecido en las condicio
nes anteriores, quedan sujetos los rem atantes á la obliga
ción y responsabilidad que previene el precitado Real de
creto de 7 de Mayo de 1852 y demas órdenes sobre el 
particular , aun cuando no se hallen consignadas en este 
pliego.

Huesca 24 de Julio de 1855 —Leou de Mateos. 2433

D. José Cañizares y  Pastor, Gobernador civil de esta 
provincia.

Por el presente hago saber que á consecuencia de no 
haberse prestado las fianzas prevenidas en ei art. 6 ° del 
Real decreto de 7 de Mayo de 1852 por ninguno de los 
licitadores que hicieron postura á la escribanía vacante 
en la ciudad de Alcaraz por la defunción de D. Antonio 
Piqueras , he dejado sin efecto el remate que se celebró 
en 26 de Mayo último , y cuando se anuncie nueva subas
ta bajo las mismas bases y demas circunstancias que se 
expresaron en los edictos insertos en el Boletín oficial de 
de esta provincia y Gaceta de Gobierno de 20 y 21 de 
Abril dél corriente año, siendo ademas condición la de 
no admitirse postura á ninguno de los que la hicieron en 
dicho rem ato, á menos que" antes de verificarlo presenten 
fiador que se allane á otorgar la correspondiente obliga
ción , siendo de conocido arraigo , no solo á satisfacer la 
tercera parfe del total importe que ofrezcan por dicha- es
cribanía, sí también á rein tegrar el papel de oficio consu
mido y que se consuma en el expediente , y á abonar los 
derechos devengados y que se devenguen en el mismo 
hasta su remesa "al Tribunal su p e rio r, para evitar de este 
modo su retraso y los perjuicios que pueda sufrir la Ha
cienda pública. Los licitadores que quieran tomar parle en 
la subasta que se anuncia podrán acudir al juzgado de 
Alcaraz ó á este Gobierno de provincia por sí ó por m e
dio dé apoderados autorizados legalmente, de doce á Una 
del dia quinto posterior á los 30 del en que este edicto 
resulte inserto en la Gaceta del Gobierno, en que se lia de 
celebrar su remate.

Y para que llegue á noticia del público se forma el 
presente en Albacete á 14 de Julio de 4 853.=«José Cañiza
res.—Por mandado dé S. §., José López Campos. 2303

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LEON.

Demolida por bailarse r u i n o s a y  previa la formación 
del oportuno expediente , una casa sita en la calle de 
Santa Cruz de esta ciudad , señalada con el núm. 9 , el 
Ayuntamiento ha acordado que se reedifique pór su due
ño , y negándose este, qüe se proceda á la venta en re
mate público del solar con las debidas formalidades, y 
Con Cargó el comprador de edificar. Y como so ignora 
quién sea dicho dueño; pues según noticia este se ausen
tó hace mochos años del pueblo , sin que desde entóneos 
se haya sabido su paradero , disfrutando entretanto la 
tinca unos parientes del mismo sin título legítimo , se-pu- 
blica el presante para que los que se crean con derecho 
á la e sa comparezcan á cum plir el acuerdo de reedifica
ción . y se les señala para la comparecencia el térm ino 
de 30 dias , desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid ; en la inteligencia de que pasado quo sea 
se procederá á su venta c illa  forma indicada.

León 22 de Julio de 1855.*~Segundo Sierra P am - 
b lé v ^ F o r  acuerdó dcT A yuntam iento , Solero Rico.

2449

PIROTECNIA MILITAR DE ARTILLERIA DE SEVILLA.

Junta económica.

Por acuerdo de esta corporación, autorizada por Real 
órden de 12 del co rrien te , se saca á subasta pública el 
sum inistro de 16,000 quintales de carbón de piedra nece
sarios al consumo de esta fábrica, con sujeción á las si
guientes reglas.

1 .a De los 16,000 quintales de carbón de p ied ra , los 
10 000 han  de ser precisam ente de las'iniftáB de Aviles, 
en Asturias , y los 6$00 restantes de las déNeWOástle, en 
Inglaterra,

2.a El precio mayor que podrá admitirse en las pro
posiciones será de 8$ rs. quintal para el carbón inglés, 
Y rs. quintal para el Carbón español.

3.a Se adm itirán proposiciones para la total cantidad, 
para cada una de las dos clases de carbón por separado, 
y  también para 2,000 quintales de cualquiera de ambas 
clases; siendo esta cantidad el m ínim tín por que se admí* 
ten proposiciones. *

4. El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta dependencia, y en las oficinas de 
las Comandancias de artillería de Madrid , Giion, Máíaoa 
y  Cádiz.

5.* Las proposiciones deberán presentarse en pliegos 
cerrados y estrictam ente arregladas al modelo.

6.a El interesado ó interesados á cuyo favor se resüél* 
va la subasta deberán prestar una garantía equivalente al 
valor de la cuarta parte del carbón que so hayan compro* 
metido á entregar.

7.a Las m uestras de ambas clases de carbón estarán dé 
manifiesto en la Secretaría de esta Pirotecnia militar, de
biendo ser examinadas por los que deseen interesarse en 
el remate.

8.a El acto de la subasta se verificará ante la Junta 
económica de la fábrica el dia 24 del próximo Agosto, des
de las diez de la m añana á las dos de la tardé.

Sevilla 24 de Julio de 1855.MEi Coronel, Secretario, 
Cárlos Gome2.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . .  calle d e . . , . . .  n ú m .. . . ,  se 

obliga á sum inistrar á la Pirotecnia militar de Sevilla tan 
tos quintales de carbón de piedra (2,500 el m ínim un de 
cualquiera de ambas clases) de laá miñas de Avilés, en As
turias, ó bien tantos de las de NeWcaslle, efi Inglaterra, al
precio d e  r s .y  m is. el quintal, con sujeción á
las reglas que se insertan en el anuncio , V al pliego de 
condiciones qite declara haber leido. * D

Fecha y firmo. 2475

D. Genaro C antos, Alcalde primero constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que el Ayuntamiento que presido , en vis
ta de una exposición presentada por varios vecinos, y de 
conformidad con el pareéer de la Jimia de Sanidad, acor
dó en sesión do ayer suspender, hasta que mejoren las 
circunstancias, la feria que todos los años se celebraen los 
dias 15, 16 y 17 de Agosto, con el fin de precaver que 
por la afluencia y él contacto de gentes se propague á 
esta población la epidemia reinante en varias otras de esta 
provincia, avisándose con la debida anticipación cuándo 
haya de tener lugar.

"Lo que se hace saber al público para los efectos consi
guientes.

Játiva 23 de Julio de 1855.=Genaro Cantos.=Por m an
dado de S. S., Luis Morales v Martínez , Secretario.

2460

D. Rafel Cavanillas y D oz. Administrador Jefe déla  fá
brica de tabacos de Santander &c.

Hago saber que aprobado por Real órden de 28 de 
Junio "último el pliego de condiciones que han de servir 
de base para sacar á pública licitación la venta de la ve
na de (abaco que produzcan las elaboraciones de los ta
lleres de este establecimiento en todo el presente año, 
bajo el tipo á la alza de 6 rs. cada quintal castellano en 
lim pio , tendrá lugar aquel acto en el despacho de admi
nistración de estas oficinas el dia en que , trascurridos 
30 después de la inserción de este anuncio en la Gace
ta de Madíid y Boletín oficial de esta provincia, corres
ponda su celebración, á las doce en punto de la mañana; 
advirtiendo quo ei pliego de condiciones de que arriba 
se hace referencia , está de manifiesto en la escribanía del 
que refrenda , y que para poder licitar ha de depositar 
préviamentó el proponente en la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia la cantidad de 400 rs. en efectivo, 
acompañando la caita de pago al pliego cerrado, el cual 
estará redactado en los términos que abajo se expresarán.

Dado en Santander á I I de Julio de 1855.~=Rafael Ca- 
vanillas y Doz.*=*Por mandado de S. S. José María Olara

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de . ' . . , enterado de las condiciones 
con qüe la fábrica de tabacos de Santander rem ata la 
vena que produzcan las labores de la misma en todo el
año de 1855. ofrece pagar á   rs. vn. cada quintal
castellano toda la vena que se le en treg u e , sujetándose 
estrictam ente á lo que en todas y cada una de las condi
ciones’ insertas en el pliego, de que se ha enterado á su 
satisfacción, le puedan afectar.

Fecha y firma, 2274

CONTADURIA DE LA HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

La empresa de la nueva plaza de esta c iudad , por ma
no de D. Felipe Ganzinoto, constituyó en la Caja sucursal 
de esla provincia en clase de depósito necesario á dispo
sición del juzgado de Hacienda d e ta  misma en 13 de Ju 
nio de 1854 la cantidad de 8,230 r s . , según carta de pa
go expedida por dicha Caja con el núm. 413 del diario de 
entrada y 166 de inscripción; y habiéndose extraviado 
los autos" donde se hallaba unida la mencionada carta de 
pago, según ha manifestado el referido juzgado de Hacien
da al Sr. Gobernador de la provincia, se anuncia la per» 
dida en la Gaceta y en el Boletín oficial de la provincia, 
conforme lo prevenido por el art. 10 del Real decreto de 
29 de Setiembre de 1S52; previniéndose que trascurridos 
dos meses sin reclamación de tercero, se procederá á la 
devolución de la citada suma á la mencionada empresa, 
como lo dispone el Juzgado de Hacienda, á cuya disposi
ción se encuentra el depósito.

Sevilla 24 de Mayo de 1855. =  El Contador de la Caja 
de Depósitos de esta “provincia , Pedro Joaquín Sáenz.

2498

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Parala  prim era junta general de acreedores á la quie-. 
bra de los Sres. Alfo’nsel y Ester, de esta vecindad y co
m ercio, se ha señalado el dia 2 de Agosto próximo á laS 
once de la mañana en la sala del T ribunal, plazuela de 
la  L eña, núm. 14, cuarto principal. Lo que se hace saber 
á cuantos lo sean para que concurran á ella por sí ó por 
m edio de apoderado con poder bastante; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
h a V a  lugar. '

"Madrid 30 de Julio de 185ó.«*Manuel Barzed de Paz.
2460

Alcaldía constitucional de Madrjd.==*Juzgado de Lava- 
pies.«=Ignorándose, el puuto donde residen en la actuali
dad D. Domingo Rilóva y D. José Sancho, do esta vecin- 
dad; y debiendo celebrarse con los mismos juicio de con
ciliación á instancia de la sociedad m inera titulada «Las 
Hermanos,» sobre pago de los dividendos que están adeu
dando á la misma por los acciones que llevan én olla,, ó 
Su  amortización con arreglo al regíame.'.to, se les cita por 
el presente anuncio para quo por. sí ó persona que les re 
presente con poder b astan te»-concurran a verificarlo ei 
dia 11 do Agosto próximo que he señalado, para que ten 
ga efecto á ias once del iñ isfl»  en mi audiencia , sita en 
la plaza de la C onstitución, portales del peso ; en la inte
ligencia quo de no haceilo sé procederá á lo que corres
ponda con arreglo á la ley. _

Madrid 28 de Julio de 183o.*~Joso Mana García O n ti- 
veros. 2464

Ignorándose la habitación que ocupa en esta Corte Don 
Teodoro M urphy, y debiendo celebrarse con el mismo 
juicio de conciliación sobre pogo der maravedís á que es 
demandado por D. José Moreno Hernández, se le cita por 
el presente para que por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastan te , y asistido de hom bre b u en o , concurra á 
verificarlo el dia 11 de Agosto próximo, á las diez de su 
m añ an a , que he señalado para que tenga efecto en esta 
A lcaldía* plaza de la Constitución, portales del peso.

Madrid 30 de Julio de 1855,*= El Alcalde constitucio
n a l , Francisco Martin y Serrano, 2467

Porfcl presente, v en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Nard , Juez de prim era instancia del distrito  
do Lavapies do esta co rte , refrendada por el escribano 
de núm ero licenciado D. Manuel García Rodrigo , se cita, 
llama y emplaza á D.iMiguei Rojo, cuya habitación en esta 
capital se ig n o ra , para que en el térm ino de nueve cjias, 
á contar desde la inserción del presenté anuncio  en  la 
Gaceta y  Diario oficial d i  Avisos do esta v illa , se presente 
ñor sí ó por medio de persona autorizada al efecto en la 
audiencia de S. S., que.la tiene en el piso bajo dc la te r
ritorial , á evacuar el traslado que sé le ha conferido dé la 
demanda interpuesta contra el mismo por un acreedor so
bre pago de m aravedís; bajo apaM tóutáéhto que da m  
vartáearlo se sustanciará él expediente en áu w to ia  y

beld ía , entendiéndose las actuaciones con los estrados del 
Tribunal, parándoles! perjuicio quo  haya, lugar* 24é§

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito dé Lavapies de esla 
corte, y  por la escribanía de núm ero del licenciado Don 
Manuel García Rodrigo, se sacan á  pública y  doble éubas* 
ta para pago de acreedores las fincas urbanas que á contí* 
nuacion se expresan :

Una casa a las cuatro esquinas sita  en la villa de P ré- 
jano, partido judicial de Arnedo, provincia dé Logroño: ~ 
linda las dos calles reales, v otra casa p eq u eñ a , tasadas en 
12,018 rs.

Un trujal en Tortillo én 11,425 rs.
Otra casa pequeña contigua á la principal en 4,114 

leales ; entendiéndose estas tasaciones de las fincas que 
quedan enumeradas á rebajar cargas, y  para su reina te 
se ha señalado el dia 17 del próximo mes de Agosto v 
ho ia  de las doce de su  m añana en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se hace notorio por medio del presemto anuncio 
para que todos los que deseen interesarse en lá subasta 
acudan en el dia y hora designados, á hacer las proposi
ciones, que le serán admitidas siem pre que no bajen de 
las dos terceras partes dé tasación, y 20 rs. mas de que 
hay hecha postura podiendo los que gusten adquirir no 
ticias mas detalladas pasar á la escribanía del citado se
ñor García Rodrigo , que la tiene en la calle Mayor, n ú 
m ero 116 , piso bajo, 2469

Alcaldía constitucional de Madrid.**Juzgado de Lava- 
pics.«=Ignorándose el punto donde reside en la actaali* 
dad D. Teodoro Murphy , de esta vecindad , y debiendo 
celebrarse con el mismo juicio de conciliación á instancia 
de B. Eugenio Santiago Aguado, como apoderado dé la 
sociedad m inera titulada « La Mantuana ,» sobre amortiza
ción de las cuatro acciones que lleva en dicha sociedad 
con arreglo al art. 10 del reglamento de la misma , se le 
cita por el presente anuncio para que por sí ó persona 
que le represente con poder bastante concurra á veri
ficarlo el dia 11 de Agosto próximo que hé señalado para 
qüe tenga efecto á las once del mismo en íni audiencia, 
sita en la plaza de la Constitución , portales del Reso; en 
la inteligencia que de no hacerlo se procederá á lo que 
haya lugar con arreglo á lo prevenido en el reglamento 
provisional de justicia. * .

Madrid 28 de Julio de 1855.<**José María García On- 
tíveros. 2500

Alcaldía constitucional de M adrid.=Juzgado de Lava- 
pies.=*ígnoi ándose el punto donde reside en la actualidad 
D. José Sancho , de esta vecindad, y  debiendo celebrarse 
con el mismo juicio de conciliación á instancia de Don 
Eugenio Santiago Aguado, como apoderado de la sociedad 
minera «La Mantuana,» sobre amortizhcion de las tres ac
ciones que lleva en dicha sociedad, con arreglo al art. 10 
del reglamento de la misma, se le cita por el presente an u n 
cio para que por sí ó por persona que le represente con 
poder bastante concurra á verificarlo el dia 41 de Agosto 
próximo que he señalado para que tenga efecto á las 
anee del mismo é n  mi audiencia , sita en la plaza de la 
Constitución , portales del P eso ; en la inteligencia que de 
no hacerlo se procederá á lo que haya lugar con arreglo á 
lo prevenido en el reglamento provisional de justicia.

Madrid 28 de Julio de 1855.*¿*José María García O n ti- 
veros. 2301

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco N ard’ 
Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de prim era 
instancia del distrito de Lavapies, refrendada del escriba
no de núm ero el licenciado D. Manuel Sáinz de la Lastra, 
se cita , llama y emplaza por térm ino preciso de nueve 
dias á D. Antonio Perez de Rozas, vecino dé esta corte,' 
para que dentro de él comparezca en dicho juzgado y es
cribanía á fin de hacerle saber el objeto de una Real pro
visión de la Excma. Audiencia dé, este territorio dirigido 
á dicho f in ; bajo apercibim iento que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1855.«*Lastra. 2502

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.*** 
Eu virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de la misma ha sido declarado en  concurso Necesario 
de acreedores el Comandante eri situación de reemplazo 
en esta corte D. José María C istué, y se ha señalado para 
junta general de los mismos el dia 4 de Setiembre próximo 
4 la una en el indicado juzgado, calle de Atocha, local de 
Santo Tomas. 2504

El Juez de prim era instancia de Talavera y su par
tido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes do la capellanía fundada en 
la parroquial de Santiago de esta villa por el licenciado 
D. José López de S igüenza, para que en el térm ino de 
30 d ia s , contados desde esta fecha , comparezcan á de
ducirle por la escribanía del que refrenda ; bajo el aper
cibimiento ordinario , pues asi se ha acordado en expe
diente formado sobre libre disposición de los referidos 
bienes.

Dado en Talavera á 41 de Julio de 1855.¿*Manuel Mar
ti nez C am bronero .= Porsu  m andado, Clemente Gómez 
Pabon. 2473

Por auto del Sr. D. Francisco Nard , Juez de prim era 
instancia del distrito de Lavapies de esta co rte , refrenda
do por el escribano de núm ero el licenciado D. Manuel 
Sáinz de la Lastra, dictado ¿ solicitud de la señora viuda, 
testamentarios del Excmo. Sr. D. Manuel M achón, vecino 
;pie fue de esta c o rte , se cita , Harpa: y  emplaza por térmi* 
no preciso de 30 dias á los qué Sfc créan con derecho en 
la sucesión de los bienes vinculados que este señor poseía 
con el título de Mayorazgo de los Machones, para que los 
:jue fueren le deduzcan en forma en dicho juzgado y es
cribanía , sita en la calle de Calderón de la Barca , núm e
ro 3 , piso bajo.

Madrid 30 de Julio de 1855.^L astra . 2505-2

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 4 DE AGOSTO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

El Capitán General de Burgos se ha dirigido al Minis
terio de la G uerra manifestando que , vivamente afectado 
por el contenido de dos párrafos insertos en el periódico 
La Esperanza (números 3,300 y 3,305) cumplía á su decoro 
vindicarse de una m anera solemne de los cargos qüe se 
le dirigían, y  que consideraba falsos y  Ofensivos á su au 
toridad.

Para probar estos asertos incluye ki Sumaria que pre* 
Cedió á tá ejecuGion da los facciosos Gregorio dé La tó e n 
te y Juan M até, aprehendidos y  fusilado» en él pueblo dé 
Arcos por la colum na do Lerma el 19 d# Julio  último; 
do cuya sum aria, y  de los datos que explana el Capitap 
G enera l, resulta que á conseeuencia del encuentro ocur
rido en 10 del pasado se dispersaron lá m ayor parte de 
los. individuos que componían la gavilla de los Hierros, 
buscando Cada uno su salvación por donáé pudo, y  espé** 
rando mejor ocasión pára Volvér á súS correrlas* d .un  in« 
dullo que cubriese sus crímenes y  les dejase en la mis* 
ma situación qüe ántes de com eterlos, siendo escándalo 
para el pais y gérm en de revueltas paira lo sucesivo.

Por diferentes conductos recibió el Capitán General 
indicaciones e n  solicitud de indultos con la condición de 
quedar los amnistiados tranquilos en sus casas: proposi
ciones que rechazó haciendo entender á cuantos directa 
ó indirectam ente se lé acercaron con tal objeto que él que 
se presentase salvaría la vida, quedando sin embargo su 
jeto á lo qué el Gobierno de S. Mu resolviese sobre SU u l
terior destino. E ntre estas indicaciones no hubo n inguna 
que se refiriese á los dos individuos fusilados, si bien se 
presentó ai Capilan Genérál la mujer dé Cipriano Riol, 
vecino del mismo pueblo qüe aquellos, á la que la Auto
ridad  manifestó que si su maridó era  aprehendido seria 
fusilado, por lo que debía apresurarse á verificar su pre
sentación bajo las bases anteriorm ente expuestas, pórqüé 
de ía contrario seria probablem ente capturado; pero nada 
se-trató dte los individuos que lo fueron postertorm áuto

Mientras e s t o  sucedia, sabiendo él Coronel Martin qué 
por las inmediaciones de Arcos Vagaban estos hombro» 
posé A d ic te  pueW<ren lá noohodel y

encontrado, salió en la mañana del 19: mas, desgraciada  ̂
mento para aquellos, » las dos ó tres horas de la salida de 
la columna Martin llegó la de Lerma , de qüe no tenían 
noticia; y creyéndose seguros con la marcha de la prime
ra, entraron en el pueblo y en sus casas, donde fueron 
presos , y luego (éón arreglo á k  órden del 43 de Julio) 
fusilados, prévia la identificación de sus persónas, y  des
pués de recibir los áuxiltós éspiritüales, sin que el Capi
tán General tuviese noticia, hasta la una del dia en que 
Se presentaron en Burgos [las mujeres de los reos, de que 
habían sido ejecutados á las once. Be este relato, com
probado por la fumaria, reáulta demostrado:

1.° Qué es falso que él Alcalde de Arcos, ni ninguna 
otra persona, hubiese solicitado inoulto para los reos Gre
gorio de la Fuente y Juan Maté , ni que estos se hubiesen 
presentado á ninguna -Autoridad civil ni militar.

2.° Que fueron ejecutados con arreglo á disposiciones 
preexistentes * V no por úna órden dictada expresam ente 
para el caso.
/ 3J Que el Capitán General hé mandó fuerza alguna 

con objeto de capturarlos, sino,que un Jefa de columna, 
en cumplimiento de su deber, y sin dar conooimiento al 
Cápitan General, ejecutó las órdenes que de antemano te
nia para estos casos.

4.* Que las prevenciones del Gapitati General ordenan 
que identificada la persona se le dé el tiempo preciso para 
cumplir los deberes religiosos; y que por tanto no han 
existido esa ferocidad y premeditación que La Esperanza 
se ha permitido suponer. ^

Por últim o, si fuese preciso aducir mas pruebas en  
contra de lo que dicho periódico ha m anifestado, e n  
la sum aria consta la declaración del Alcalde de Arcos que 
expresa como hasta ei momento de la prisión de los Iatro- 
facciosos ignoraba su estancia en el pueblo, á pesar de 
haber hecho vivas diligencias para lograr su aprehensión. 
Lo mismo declara el Procurador s ín d ico ; y  ademas el 
Alcalde ha sido multado por contravención á la circular ~ 
del Capitán General dé 4 0 de Julio próximo pasado.

En vista de todo lo expuesto anteriormente, el Go
bierno, accediendo á los deseos del Cápitan General de 
Burgos, le ha autorizado*para que emplee, en vindicación 
de los ultrajes que le ha inferido el periódico La Esperanza* 
los medios que le permite la ley vigente dé Imprenta.

Un periódico de provincia dice
« Se nos ha denunciado un hecho sobre él e»sl debémas 

pedir explicaciones á los periódicos ministeriales de Madrid, no 
queriendo por nuestra paite hacer comentarios sobre él hasta 
estar completamente seguros de su exactitud. x

» Parece que con objeto dé adquirir una draga que se ne
cesita en Sevilla para dedicarla á la limpieza del rio Guadal
quivir, el Sr. Ministro de Fomento se dirigió al Cónsul dé
S. M. en Lóndres, acompañándole las preposiciones que había 
presentado una casa do comercio de aquella capital, y  pidién
dole informe acerca de este asunto.

«Aquel funcionario lo evacuó , manifestando al Gobierno el 
método que emplea la corporación Trinity-House en la ad
quisición de las que necesité, y demostrando que por eáe  sis
tema la ciudad de Sevilla podía obtener la draga por 4 0,000 
duros ménos que el precio que la casa de comercio habiá pe
dido, y se ahorrada la comiskfi , que asciende á una cantidad 
bastante alta; y sobre todo, decía él Cónsul, que convenra sacar 
á subasta la adquisición de la draga, haciéndolo llegar á no
ticia de los constructores en Lóndres y Liverpool.

»Según se nos dice, et Sr. Ministro de Fomento ha desaten
dido tan prudente informe, aceptando las proposiciones de la 
casa á que hemos aludido, lo cual irrogará á la provincia de 
Sevilla un mayor gasto de doce á catorce mil daros, sin con
tar ia inseguridad de las proposiciones hechas respecto á las 
cualidades de la draga.

»A pesar del crédito que nos merecen estas noticias, no 
queremos darlas ccmó ciertas hasta Ver si obtenemos las ex
plicaciones que hemos pedido á los periódicos ministeriales de 
la capital.» >

El Ministro Plem poténciário áe  S. M. en Lóndres 
cumpliendo con lo que se le previno por Real orden de 
30 de Diciembre^ remitió al Ministerio de Fomento va
rias proposiciones de diferentes constructores para el su
m inistro de üna draga destinada al Guadalquivir ; y como 
no presentasen suficientes datos para garantizar el acierto 
en la elección, el Gobierno comisionó al Ingeniero del 
cuerpo de Caminos , D. Rafael López, residente á la sazón 
én Ing la terra , para que con vista de todas las proposicio
nes presentadas, de las que nuevam ente se presentasen, y  
del juicio que por sí mismo formara estudiando las garan
tías de buena ejecución que pudiera ofrecer cada cons
tructor , sometiera á la aprobación del Gobierno el con
trato que ofreciera á sü juicio mayores ventajas.

Ei referido Ingeniero, después de examinada la cues
tión sobre el terreno, procedió á redactar un proyecto 
de contrato con el acreditado constructor Mr. James 
Hodgson, de Liverpool, el cual fué aprobado por Real ór
den de % de Mayo último.

Fara comprender el celo con que el Gobierno ha 
cuidado de los intereses públicos y de los de la provincia 
de Sevilla , bastará decir qué este importante asuntóse ha 
resuelto de la manera que había solicitado la Comisión 
administrativa de los fondos del Guadalquivir , y que por 
ello ha manifestado ésta corporación su gratitud en dis
tintas ocasiones.

PROVINCIAS.

De los despachos telegráficos recibidos en  el Ministe
rio de la Gobernación y  en  e l dé la G uerra hasta las 
doce de la noche del 4 de Agosto, anarece que sigue 
reinando la mas completa tranquilidad en las provincias 
Vascongadas, N avarra, Ciudad—Real, Sevilla, Valladolid, 
Burgos, Valencia y  Zaragoza. El estado de la salud públi
ca en alsunas m ejorando: en  otras estacionario.

AVILA  5 de Agosto.—La tranquilidad pública conti
núa inalterable en la p rov incia , y ei estado de salud, 
especialmente én esta ciudad /  favorecida por k  Providen
cia , sigue siendo el mas satisfactorio, habiendo desapare
cido hoy el temor que nos hicieron concebir las noticias 
del pueblo de Santo Tomé de Zabarcos , y que im pulsaron 
al Sr. Gobernador á trasladarse á'aquel punto. Es induda-* 
ble que á la confianza que inspira fa presencia de la ^Au- 
toridad superior én momentos de peligro, m as que á k s  
disposiciones que adop ta , aun  cuando esto influye mucho 
tam bién , se debe principalm ente el pronto restableci
miento de la salud pública én  un  pueblo en  qué se halla 
alterada. Asi \o ha comprendido el Sr. M inistro de Gracia 
y Justicia al suscribir la Real órden dé 29 de Julio último, 
en que sé encarece la necesidad de que se presen ten , en  
toda localidad atacada del có lera , las personas constituidas 
endignidad. '  ^

Antes de ayer se verificó una reunión de los contribu
yentes dé esta capital, promovida por el Sr. Gobernador 
pivil, para invitarles a que se. suscribieran voluntaria- 
híente aLanticipo do los 230,toillonés. Según noticias par
ticulares* creemos que corresponderán muchos como 
cumple á buenos v leales patricios.

El estado de ia“ recaudación del mes an terio r es suma
m ente satisfactorio: es Verdad que la actividad y celo que 
en este asunto tan  preferente desplega este digno Gober
nador y ei Administrador de Hacienda Sr. Ruiz del Por
tal f no pueden dar otfo resultad#. Las cifras stguienteede- 
m uestran q u e , no  solo se h a  excedido lar consignación, 
sino que en la parifioacion el Ufes de Julio de 4854 
hay en  íavór del actual un  ¿um fnto  considerable:

Valores consignados po* ren tes y  con tri
buciones.............................. ............. ............ 343,300

ídem recaudados . . . . . . . . . . . . . .  *.. 367*481. .25

Recaudado de m a s................ . 23$84. .25

Recaudación dé Julio en  4 0 5 Í .7 ............. 327,442.. 6 >
ídem de Jülio de 18 5 5 . . . ...........................  357,484. .25

Recaudado de m a s   ........  29,639..49
La comisión de m onum entos histórico» y artísticos de 

esta p rov incia , reinstalada conforme al decreto aconsejado 
por el Sr. Lujan, está dando pruebas de actividad desco- 

; nocida en la corporación desde hace muchos años. En ta 
actualidad se  ocupa de lá creación del Museo artístico pro
vincial, y hace los mayores esfuerzos para que esta D ipu- 
tacion adquiera el ex-convento de Santo Tom as, en que 
dignam ente podría establecerse, n o  solo por el m érito que 
tiene el edificio, sino por la im portancia de varios objetos 
artísticos que en c ie rra , y cuya traslación seria  m uy difí
cil, ocasionando $ n  ellos quizá u n  deterioro irremediable.

La cosecha se presenté abundante én  fos pueblos de  k  
.provincia, no teniendo que lap ien ta r k ^ a  noy contra
tiempo alguno. [Del corresponsal de h  G aceta.)

b u r g o s  ¡bd&ÁüoMosr Ia Administración principal 
de Hacienda pública de iwto provinak ha girado el repar-



lim iento de los 1.392,000 rs. que han  correspondido á la 
misma por el anticipo de los 230 millones, señalando á 
cada contribuyente la cuota respectiva. Si la suscrLcion 
voluntaria continúa como ha principiado, es m uy pro
bable se cubra el cupo por com pleto, pues solo un  in d i-  < 
viduo ha entregado 17,000 duros. Del total de lo recau
dado hasta hoy se han  librado ya 500,000 rs. á esa corte 
á favor del Tesorero central.

Este resultado, no solo es debido al celo y actividad con 
que las oficinas de Hacienda pública han  procedido en  su 
cometido, sino tam bién á la buena disposición de los con
tribuyentes , que dem uestran grandes deseos de in te re - 
rarsa  en la compra de bienes nacionales, por la confianza 
y  seguridad que las actuales instituciones las inspiran.

Los casos de cólera en esta capital dism inuyeron mu
cho en los últimos días de Julio: y aunque ayer hubo au 
mento de atacados, han  Sido ménos las víctimas por ha
ber degenerado el mal en  cólicos biliosos. En los pueblos 
de la provincia ha bajado también notablemente la ep i
demia. [Idem.)

CACERES 4 de Agosto.**-Seguimos disfrutando la 
* m as completa tranquilidad.

El cólera, que ha invadido algunos.pueblos de la p ro 
vincia ¿tales como Talavera la Vieja p e ra le d a  de la Mata, 
Aldea Nueva del Camino, Abadía y  algún otro, se presen? 
ta hasta ahora sum am ente benigno. La capital continúa 
como ya indicaba en m i anterior. Son satisfactorios los 
partes de los facultativos, puesto que nada hay de cólera; 
pero se da alguno que otro caso desgraciado en los m u
chos que padecen de cólicos á causa de excesos en la co
mida ó de malos é insalubres alimentos.

Se lian publicado dos circulares en el Boletín: la p ri
m era tiene por objeto dar publicidad al merecido correc
tivo impuesto á los Ayuntamientos que han violado la 
ley 'd e  la hum anidad cerrando las puertas de las pobla
ciones á las infortunadas familias que huian  del cólera; la 
segunda pone de manifiesto á toda la provincia el esta
do sanitario de esta capital. [Idem.)

CADIZ 5 4 de Julio.—Nos anuncian de esta ciudad ha
ber llegado allie l 30 el Diputado á Córtes por la provincia 
señor González de la Vega. Varias comisiones y persoha$ 
notables habían salido á buscar al Sr. González a Sevilla, 
y  le iban acompañando en el vapor Rápido. Además de 
m uchas comisiones de los pueblos mas im portantes de 
las cercan ías, salieron á recib ir al digno representante 
la Exorna. Diputación provincial, el Sr. Alcalde prim ero y 
casi todos los individuos de A yuntamiento; los Srcs. Jueces 
de prim era instancia, toda la Oficialidad del segundo bata
llón de Nacionales de esta c iudad , otros muchos Jefes de 
los demas cuerpos dé la Milicia y m ultitud de personas 
distinguidas. De los compañeros de Diputación del se- 
Gonzalez asistió el Sr. Porto, quien en prueba de compa
ñerismo y afecto fue tam bién hasta el vapor. En el mue
lle, lleno de un concurso num eroso, so encontraba la 
banda de música del A yuntam iento , que empezó á tocar 
al aproximarse la falúa"que conducía al Sr. González de la 
Vega. E n el mismo punto aguardaban tam bién diversos 
carruajes de particulares y otros de alquiler.

El Sr. González de la Vega ocupó la magnífica carre
tela del Sr. Sánchez de M endoza, y  tras esta siguieron to 
das las demas hasta 21 que conducían las diversas corpo
raciones y com isiones, v que le acompañaron hasta la 
casa delSr. Matalobos, en la que se ha hospedado, la que 
inmediatamente se vio llena de muchas personas que por 
lo molesto de la hora y el gran calor no habían podido ir  
hasta el muelle.

Aquella misma noche fué obsequiado el Sr. González 
de la Vega con una magnífica serenata.

CASTELLON 4* de Agosto.—Sigue inalterable en esta 
provincia la tranquilidad, experim entando un amargo des
engaño los que quisieran reproducir las calamidades de 
la guerra civil, porque la actitud pacífica que presentó la 
provincia durante la últim a insurrección de Aragón da 
una idea ventajosa del buen espíritu que anim a á sus ha
bitantes.

Desgraciadamente no podemos expresam os de un modo 
tan satisfactorio con relación á la sanidad. Invadida la m a
yor parte de sus pueblos por el cólera-m orbo, si bien en 
po cas, ha hecho sentir de u n  modo extraordinario sus 
trascendentales efectos: se hallan muchas localidades p ri
vadas de los auxilios de la ciencia, por fallecimiento en 
unas é indisposición en otras de los profesores de me
dicina. El Sr. Gobernador de la provincia por su parte, 
con un  celo que de h o n ra , se ocupa asiduamente en los 
medios de proveer á aquella necesidad. A sus esfuerzos, 
á su incansable ¡actividad y á su constante empeño en 
atenuar en  lo posible los Vigores de la enfermedad se 
debe que algunos pueblos hayan sido atendidos con la 
asistencia médica] por profesores ‘que gratuita y volun
tariam ente han  ofrecido sus servicios, y cuyos nombres 
nos reservamos publicar por ahora, hasta que en su dia se 
dé cuenta al Gobierno de S. M. de los que mas se distin
gan por sus sentim ientos hum anitarios. Nos consuela sin 
embargo la esperanza de que habiendo empezado á dis
m inuir la intensidad del mal, podamos anunciar pronto la 
desaparición de la enfermedad.

La necesidad de facilitar las transacciones m ercan
tiles en el ramo de cáñamo , que es uno de los p rin 
cipales que constituyen la riqueza de este pais, lia sido 
objeto de un expediente para la creación de dos corredo
res de núm ero, que como interm ediarios en las operacio
nes de compra y venta puedan garantizar siem pre su re 
sultado. A este fin se ha formado u n  reglamento que se 
halla en consulta al Gobierno; y  que s i , como esperamos, 
obtuviese su aprobación, será recibido por los cosecheros 
como un  medio que ha de influ ir notablemente en el 
desarrollo de dicho ramo.

Son varias las reclamaciones hechas pidiendo acota
mientos de terrenos para el cultivo del arroz. La tram i
tación de estos expedientes, para cuya resolución se ne
cesita un  detenido informe de la Junta de Sanidad , por 
la influencia que el estancamiento de aguas puede tener 
en la salud pública , se siguen con la mayor actividad, lo 
mismo que los de todos los demas asuntos cometidos aA 
Gobierno ’de provincia. (Idem.)

OR DUÑA 31  de Julio.—La salud pública es inmejo
rable. lia empezado la siega, y contra lo que generalm en
te se creía, se espera una cosecha regular, porque el trigo 
está perfectamente granado, tanto que parece querer sa
lir e l grano del vaso que  le contiene. El oidium  empieza á 
estenderse por los viñedos y parrales, y  nos hace temer 
seriam ente por la cosecha del chacolí. En cambio los m aí
ces están hermosísimos, y  si no hay una desgracia será 
la cosecha abundante. (Idem.)

PO N TEV ED R A  50 de Julio .— En esta provincia se 
disfruta de completa tranquilidad, sin  que haya recelo de 
que pueda ser turbada por ahora. El estado sanitario si
gue inmejorable.

La cosecha del vino debe considerarse como perdida en 
su mayor parte, por haberse desarrollado extraordinaria
m ente en las viñas la enfermedad del oidium. Respecto á 
la de cereales, la del maíz , que es la principal de este 
p a is , se presenta bastante tardía. Los precios de los granos 
en los mercados se conservan aun subidos.

El comercio ofrece bastante animación en la ciudad de 
Y igo, porque su situación topográfica , sn  excelente puer
to y el espíritu em prendedor de sus naturales la tienen 
llamada á se r una de las mas im portantes poblaciones en 
el m undo mercantil. En su lazareto han entrado á hacer 
cuarentena en la prim era quincena del corriente mes el 
vapor de guerra correo Vvlasco, seis fragatas, 21 bergan
tin es , 12 corbetas, una goleta, cinco polacras y un b ric -  
barea, total 47 buques.

En el resto de la provincia se halla paralizado él co
mercio por efecto de la general miseria.

En el dia de hoy salió el Sr. Gobernador civil á v is tió  
tar la provincia y enterarse mas de cerca de sus necesi
dades , aprovechando al propio tiempo esta ocasión para, 
sin  desatender al servicio, tomar los baños de Caldelas que 
tanto le precisa, á fin de aliviar los padecimientos que ha* 
ee siete meses le aquejan. (Idem.)

SANTANDER 31  de Julio. — Seguimos disfrutando 
de completa tranquilidad, sin  que tampoco se note altera
ción notable en la salud pública, pues aunque en los dis
tritos municipales de Castro-Urdiales y  Los Corrales se 
han  observado algunos casos de cólera-m orbo asiático, 
no ofrecen hasta ahora carácter alarm ante.

Por la adjunta copia se enterará V. de los términos 
en  que este Sr. Gobernador se ha dirigido á los contri
buyentes con el fin de hacer efectiva la cuota que ha cor
respondido á esta provincia en la emisión de los 230 mi
llones de reales, decretada por las Córtes, persuadido de la 
confianza que dicha Autoridad inspira á los leales monta
ñeses , asi como del proverbial patriotismo de estos, creo 
no exagerar asegurando á Y. que m uy pronto tendré la 
satisfacción de poderle participar se halla cubierta la can-’ 
tidad á que aquella asciende.

También acompaño á V. u n  estado que demuestra los 
ingresos y pagos que se han  verificado en esta Tesorería 
de Hacienda pública durante los prim eros seis meses de 
este año : su resultado penetrará á Y. de la importancia 
que va adquiriendo esta provincia , á cuya circunstancia, 
y  la no ménos atendible de la excesiva carestía de su ca
pital , se debió sin  duda alguna el que fuese elevada á la 
categoría de segunda clase (1).

Dé un  estado que tengo á la vista formadó, á petición 
del Sr. Gobernador, por el Secretario de la comisión de 
Instrucción prim aria, D. Yalentin F ran co , resulta que en 
esta provincia, compuesta de 29,355 vecinos y 132,448 al
mas, hay 401 escuelas, estando estas en  relación con el 
vecindario de una para 73 : á ellas concurren 14,188 n i-

( 1 )  Mañana insertaremos el estafo.

ños y 6,245 niñas, que hacen un  total de 20,433 concur
rentes; es decir, que guarda la proporción de uno á siete 
con el núm ero de almas. Se rigen por el método ind i
vidual 278; por el mixto 113, y 10 por el mutuo. Están 
servidas por 183 maestros y 25 m aestras con título, y 177 
y 16 sin é l, ascendiendo el importe de sus dotaciones 
áf 549,322 rs. en m etálico, 25,287 en  frutos y  207,613 á 
que suben las retribuciones. De los referidos maestros 247 
tienen otra ocupación, estando exclusivamente dedicados 
á la enseñanza 154. Y por último, aparece que 191 escue
las tienen edificio propio , y  que carecen de él las 210 
restantes. (Idem.)

Muy Sr. mió: Al publicar en el Boletín oficial de ayer el re
parto entre ios Ayuntamientos de lo que ha correspondido á 
esta provincia en la emisión de los 23o millónes de rs. decre
tada por las C órtes, dije á los contribuyentes lo que sigue:

«Hasta abora me ha cabido siempre la satisfacción de no 
babor visto desairado mi llamamiento cuando be apelado á 
vuestra generosidad y sentimientos liberales en pro del bien 
común. Por eso boy es dirijo mi voz con confianza, para invi* 
taros, no ya á hacer un sacrificio costoso, que no lo es para 
un buen español el mantener la dignidad de su patria, sino 
para prestar un servicio que, rehabilitando e l crédito público y 
abriendo al Gobierno una senda desembarazada, contribuirá en 
el porvenir á la prosperidad general.

Conocido;es el estado á que han traido al Tesoro los abu
sos y  desaciertos de pasadas Administraciones que la opnion  
ha juzgado ya. El mal es grave, el remedio urge; y  siendo 
aquel de tal naturaleza , no se debe extrañar que este sea in
dispensable. Por eso las Córtes han decretado y S. M. sancio
nado un anticipo de 230 millones de rs., después de haber pa- 
s do por la dbcusion meditada y  solemne aprobación de los 
Consejeros de la Corona y  de los Diputados de la nación.

A e¿ta corresponde hoy prestarse á completar la obr¿% ofre
ciendo voluntariamente el anticipo que reclaman las atencio
nes apremiai/tes del Tesoro. En ello los buenos ciudadanos ha
rán un doble servicio: el del apoyo moral al Gobierno, y  el 
de los recursos pecuniarios que necesita para gobernar. .

No sereis vosotros, contribuyentes de la provincia de San
tander , los últimos que acudan al llamamiento. Tiempo há que 
conozco vuestro desinteresado patriotismo y  el sincero de eo 
que os anima por el bien y  el adelanto de vuestra patria. Dad 
una prueba mas de vuestros generosos sentimientos: no es esta 
una cuestión de personas ni de partidos: es de mas elevado 
carácter, es un compromiso en que sa trata del honor y  la 
dignidad nacional, y  al mismo tiempo un medio de promover 
y  conseguir las mejoras á que todos aspiramos.

No dudo de vuestra ilustración, que me evitareis el extre
mo doloroso de tener que decretar derramas forzosas q u e, al 
paso que me repugnan, pues quisiera conduciros siempre al 
cumplimiento do vuestro deber por el camino de la persuasión, 
os serian mucho mas perjudiciales.»

Y siendo V. uno de los llamados por su posición, desin
terés y patriotismo á contribuir al sosten de los principios pro
clamados en la preinserta circular, no dudo que h oy , come 

. en otras ocasiones, responderá á la invitación que en particu
lar le dirige su afectísimo amigo S. S. Q. B. S. Félix de 
Aguirre.

SEV ILLA  1.° de Agosto.—Interesado el Gobernador civil 
en que el crédito del Tesoro se robustezca, estamos obser
vando cuán religiosamente se pagan todos los giros y las 
obligaciones activas y pasivas de la provincia. Muy cerca 
de un  millón de reales se satisfizo ayer en esta Tesorería 
en letras, y á la vez las clases pasivas estaban cóbrando 
la mensualidad de Ju n io , cosa que por lo que dicen los 
periódicos de la córte no sucede en  otras provincias. 
Hoy se han empezado á satisfacer las obligaciones de 
guerra del mes de Julio : por manera que los pereeptislas 
del Tesoro no estarán disgustados con este sistema de re
gularidad.

El anticipo voluntario ofrece en esta provincia satis
factorios resultados. Según dicen hoy los periódicos de 
esta capital, en  muchós pueblos ascienden á grandes can
tidades las que se han llevado á las arcas públicas por 
aquel concepto; b ien es cierto que el Gobernador y los 
Jefes de la Administración están trabajando admiralale- 
mente para conseguir u n  buen resultado. (Idem.)

TERU EL 2  de Agosto.—La tranquilidad no se ha alte
rado en esta capital ni en  los demas pueblos de la prov in
cia, y el espíritu público continúa en buen  sentido.

El estado sanitario es el sigu ien te :

TERUEL.
Existían según parte anterio r: 14 hom bres, 25 muje

res y 14 niños : total 53.
Invadidos desde el parte a n te r io r ; 15 hom bres , 22 m u 

jeres y 18 n iños: total 55.
Curados desde el parte anterior: 10 hom bres, 17 muje

res y  11 niños: total 38.
Fallecidos desde el parte a n te r io r: 3 hombres , 8 m u

je res  y 3 n iñ o s : total 14.
Quedan existentes en  este dia : 16 hom bres, 22 m uje

res y  18 niños : total 56.

De la provincia.

Existían según parte anterio r: 193 hom bres, 313m u
jeres y 84 n iñ o s: total 665.

Invadidos desde el parte anterior: 134 hom bres, 193 
mujeres y 73 n iños: total 484.

Curados desde el parte an te r io r: 64 hom bres, 23 m u 
jeres y 34 niños: total 196.

Fallecidos desde el parte an terio r: 41 hom bres, 60 
mujeres y 25 n iñ o s: total 142.

' Quedan existentes en este d ia : 220 hombres , 353 m u
jeres y 107 n iños: total 806. (Idem.)

EXTERIOR.

Las tínicas noticias de Crimea que encon
tramos en los periódicos extranjeros están re
ducidas á un parte del General Pelissier sobre 
las dos salidas intentadas por los rusos en las 
noches del 14 al 15 y del 16 al 17. Después 
publicamos literalmente este parte.

Nada hay del Báltico. Hablando el Morning 
Herald del 30 de la escuadra anglo-francesa 
que se encuentra en este m ar, hace la des
cripción siguiente de ella:

«Hay 8o buques ingleses, á saber : 20 na
vios de línea, 25 fragatas y corbetas, 22 ca
ñoneras y vapores mas pequeños, 18 bom
bardas. Total 2,098 cañones.

«Escuadra francesa: 16 buques, á saber: 
3 navios de línea, 6 fragatas y corbetas, 7 
cañoneras. Total 408 cañones. Total general: 
101 buques con 2,506 cañones.

«Estos 101 buques se componen de la ma
nera siguiente: 23 navios de línea, 1,853 ca
ñones; 31 fragatas y corbetas, 554; 29 ca
ñoneras y vapores mas pequeños, 78; 18 lan
chas bombardas*, 21 cañones.

«Ademas de los buques expresados, tene
mos las formidables baterías flotantes, y muchas 
bombardas y cañoneras próximas á unirse á 
la escuadra del Báltico.»

Por la relación que antecede se ve que esta 
escuadra es la mas formidable que jamas se ha 
visto en aquel pequeño mar. Los buques de 
alto bordo no pueden acercarse á las costas; 
pero en cambio los buques pequeños pueden 
practicar perfectamente esta operación y faci
litar el ataque á los mayores. Aun cuando has
ta ahora nó se ha emprendido ninguna opera
ción importante, creemos que con tan podero
sos medios no se dejará pasar el buen tiempo 
sin dejar bien puesto en aquellos sitios el pa
bellón de Francia y de Inglaterra.

Por el Ganges, que ha llegado el 30 de Ju
lio á Marsella, hay noticias de Constantinopla 
hasta el 23. Él tratado de comercio última
mente celebrado entre Grecia y la Puerta ha 
sido ratificado. -

Las noticias acerca del nuevo destino que 
se dará á Omer-Bajá son contradictorias. Una 
correspondencia de Viena del 30 dice que vol
verá á tomar el mando en Jefe del ejército del 
Danubio, miéntras que de Constantinopla ase
guran que el Di van no ha querido enviarle á 
Asia, y que inmediatamente va á volver á 
Crimea.

Los rusos han vuelto á Kars, y se encon

traban á la fecha de las últimas noticias á una 
media jornada de dicha ciudad.

Se va á establecer en el campo de Maslak, 
en Constantinopla , una reserva de 10,000 
hombres de tropas francesas.

Nada notable hay de Alemania. Las noti
cias de Viena y de París, aun cuando están de 
acuerdo acerca de las buenas relaciones diplo
máticas que existen entre él Gabinete de Viena 
y los Gabinetes de Paris y Lóndres, varían sin 
embargo en la apreciación de las tendencias 
que manifestará Austria. Según las correspon
dencias y algunos periódicos de Viena, parece 
que esta Potencia principiaba á cansarse de la 
situación tirante que resulta de la continuación 
de la guerra, y creía que habia hecho sufi
cientes sacrificios bajo el punto de vista de los 
intereses europeos: en una palabra, parece 
que la tendencia de la corte de Viena es reti
rarse cada vez más del terreno de las actuales 
complicaciones. La Gaceta Austríaca lia publi
cado un artículo en que, poco masó ménos, se 
manifiestan estas disposiciones. Las correspon
dencias de Paris que publica la Independencia 
Belga, por el contrario, no solo creen que Aus
tria permanecerá fiel á la alianza , sino tam
bién á todas las consideraciones y á todas las 
influencias bajo cuyo imperio firmó el tratado 
de 2 de Diciembre. '■

Por un decreto de 26 de Julio se ha cerra
do la sesión del Consejo danés de los Notables. 
La Dieta, que va á ser convocada inmediata
mente, votará definitivamente la Constitución y 
otros proyectos aprobados por los Notables.

La Independencia Belga, refiriéndose á una 
carta de Génova, dice que hay una fermenta
ción tal en el reino de Nápoles, que el Rey se 
ha visto obligado á pedir la intervención de un 
ejército austríaco, que le ha sido otorgada. Nos 
parece que estas noticias merecen confirmación.

La Cámara de los Comunes en su sesión 
del 30 aprobó el presupuesto suplementario 
de la Guerra que habia pedido el Gobierno. 
Lord Palmerston solicitó que el Parlamento ter
minase sus trabajos el 14 del actual.

El Moniteur del 31 de Julio publica una 
relación del Ministro de Hacienda al Empera
dor , dando cuenta de los resultados del em
préstito de 750 millones. Ha habido 310,000 
suscritores, y la cantidad suscrita asciende á 
unos 3,600 millones. Las suscrieiones de 50 
francos, y desde esta cantidad abajo, figuran 
en el total por 230 á 235 millones; las supe
riores á esta suma obtendrán un poco ménos 
de la sexta parte del pedido. Los departamen
tos se han suscrito por mas de 1,000 millones, 
y en el extranjero han subido las suscrieiones 
á 600 millones.

Ha llegado á Liverpool el paquete América 
con el correo de Boston del 18. El Cónsul bri
tánico en Cincinati ha sido citado ante el Tribu
nal de Justicia por haber reclutado tropas para 
la legión extranjera. Fuera de algunos meetings 
que han tenido los know-nothings, no hay ab
solutamente noticia alguna política.

CR IM EA .—El Ministro de la G uerra francés ha rec i
bido el parte sig u ien te , con fecha 17 de este mes:

Sr. Mariscal: Tiempo hacia que el sitiado no habia sal
ido de su recinto sino para reconocer en lo posible nues
tros trabajos de aproche. En la noche del 14 al 15, segur 
tuve el honor de daros cuenta sum ariam ente por telégra
fo, ensayó un vigoroso golpe contra la izquierda de nues
tros trabajos avanzados sobre Malakoff: ya sabéis que nc 
consiguió nada.

Habíamos coronado con una fuerte cestonada las can
teras situadas entre el reduelo Brancion (Pico-verde) y  h 
torre M alakoíf, formando asi una línea continua c u v í  

derecha está asegurada por la parte del barranco de 
Carenaje , por una gran plaza de a rm a s , y cuya izquier
da está bien defendida por buenas emboscadas cerca de 
barranco de Karabelnaia. Habíase construido una embos
cada volante, ocupada únicam ente por algunos corredo
res metidos en hoyos para atraer hacia ellos el fuege 
del enemigo.

Esta línea cuyo punto principal de defensa es el r e 
ducto B rancion, estaba ocupada á la derecha por el Te
niente Coronel Granchette, del 49 de línea, con tres bata
llones de su regim iento , teniendo por reserva el 4.® de 
cazadores á pie.

El Teniente Coronel de Chabron, del 86, m andaba h 
izquierda , formada por un  batallón de su regim iento j  
del 91 de línea. El prim er batallón del 100, colocado en 
la para le la , debía obrar conforme á las circunstancias 
dirigiéndose á la izquierda ó á la derecha. Por ú ltim o, el 

barranco del Karabelnaia estaba fuertem ente ocupado poi 
un  batallón de cada uno de los regimientos de granade
ros de la Guardia im peria l, y  por 200 trabajadores del 
100 de línea.

Al principio de la no ch e , que era bastante oscura , nc 
ocurrió nada no tab le , cuando á cosa de la una de la ma
ñana se verificó una salida considerable contra las líneas 
inglesas, pero sin resultado. Una media hora después una 
columna rusa de cinco ó seis batallones avanzó por el 
barranco de Karabelnaia y desembocó en nuestra iz
quierda. Nuestros cazadores, colocados en la cestonada 
volante, se replegaron y dieron la alarma.

Apénas habían entrado nuestras descubiertas, cuandc 
atacaron los rusos, rompiendo u n  nutrido fuego de fusi
lería. Fueron recibidos; con u n  fuego no ménos enérgico, 
á pesar de sus esfuerzos para adelantarse hasta nuestras 
obras. Por espacio de mas de media hora renovaron sus 
ataques sin obtener mejor resu ltado ; por f in , desban
dados por nuestra fusilería, y por el tiro hábilmente d iri
gido de dos balerías nuestras, se decidieron á retirarse, 
llevándose sus muertos y sus heridos, y  abandonando de
lante de nuestra  cestonada fusiles, efectos de equipo y 
cinco m uertos, en tre  ellos un  Oficial,

Las pérdidas del enemigo deben haber sido graves; 
las nuestras por fortuna son co rtas, porque en un  servi
cio de 24 horas, la división de la Motterrouge, no tuvo 
mas que 20 m uertos y 94 heridos.

En este momento recibo los partes del General Bosquet 
sobré una nueva salida que los rusos han  intentado la ú l
tima noche.

Habiendo querido el enemigo en vano detener nuestros 
aproches delante de la torre Malakoff, quiso hacernos re 
troceder sobre la derecha. Fué rechazado brillantem ente 
por la división C anrobert, de servicio aquella noche en  
los ataques Victoria, asi como por una parte de los bata
llones de servicio de la Guardia.

Al anochecer el General Vi noy, que estaba de tri nchera, 
habia creído observar algunos* movimientos del enemigo 
hácia Malakoff. En efecto , los rusos habían  preparado dos 
salidas: una  contra nuestra izquierda, que era u n  falso 
ataque ; otra á nuestra derecha, que era el verdadero.

A cosa de media noche , el sitiado avanzó dando gran
des gritos. Sus esfuerzos sobre nuestra izquierda fueron 
de corta duración ; pero la salida contra nuestra derecha, 
parte de la pequeña estrella , tenia un  valor real, y  por 
tres veces cargó el enemigo contra nuestras emboscadas 
de la derecha. Estas emboscadas estaban ocupadas por 
una compañía de granaderos del 20 de línea, á quien se ha
bían  agregado los zuavos de la Guardia. Al prim er ataque

*stas tropas, ayudadas por los trabajadores del 52 de línea 
v por los zapadores, resistieron con valor sin retroceder, 
f  obligaron á ios rusos á volver á en trar en la plaza bajo 

fuego de su fusilería y de nuestros dos cañones de cam 
paña de la batería 30.*

Previendo un  nuevo a taque , el General Yinoy habia 
dispuesto sus reservas sostenidas por un  destacamento de 
zuavos de la Guardia.

Este ataque no se hizo e sp e ra r; Los rusos llegaron m uy 
cerca; pero fueron tan  vigorosamente recib idos, que 
retrocedieron abandonando muchos de los suyos en el 
terreno. Por tercera vez volvió el enemigo á la carga sin 
mas é x ito , y nos cedió definitivamente este pequeño pero 
precioso campo de batalla.

Como en la noche del 14 al 1 o, las baterías que han te
nido vistas favorables contribuyeron ai éxito por la inte
ligencia y la bondad de su tiro. La artillería tío las bate
rías inglesas inm ediatas á nuestros ataques cumplió con 
su deber, como siempre lo hace , enviando muchos p ro 
yectiles á Malakoíf.

Según el enemigo cédia y se replegaba, el fuego de 
artillería de la plaza y el de las balerías de la otra parte 
de la rada fueron lomando increm ento, hasta hacerse in 
mensam ente intenso.

A pesar de este cañoneo y de una fusilería muy n u 
trida , nuestras pérdidas no son considerables ; y  según lo 
que se puede estimar, la del enemigo debe subir á muchos 
centenares de hombres fuera de combate. Nosotros hemos 
tenido en las 24 horas 23 muertos y 77 heridos.

En estos dos combates todos han cumplido ám plia- 
m ente con su d e b e r; no puedo citar los nombres de los 
que se han distinguido, pues los límites de este despacho 
no me perm iten esta satisfacción: yo os suplico que ro -  
gueis á S. M. sancione las recompensas que he ofrecido 
á los que mas se hayan señalado.

Nada notable ha ocurrido en las otras partes de nues
tros ataques. Los esfuerzos del enemigó no interrum pen 
nuestros trabajos sino m iéntras dura e l combate ; en  se
guida volvemos á ellos, y  continúan con actividad y p e r
severancia.

Dignaos &c.=»El General en Jefe, Pelissier.

TURQUIA. — Kars 2 9  de Junio.— Debereis estar con 
gran cuidado por noso tros; pero tranquilizaos, porque los 
rusos no nos han confundido a u n , y esperamos que no lo 
harán  tan fácilmente.

El 26 el enemigo ha hecho una demostración impor
tante: ha avanzado en tres columnas, la prim era dirigida 
sobre H afiz-bajá-tabiace; la segunda contra Hanlé-tabia, 
y la te rcera , formando la reserva , seguía á una distancia 
respetuosa. Las dos prim eras estaban flanqueadas por ca
da lado con una batería volante, y la caballería les servia 
de exploradora. Llegado á una distancia de 2 ó 3,000 me
tros, los rusos se detuv ieron , y el General Mouravieíf 
avanzó en persona hasta un  punto en que pudimos verle, 
acompañado de su Estado M ayor, para reconocer nues
tras posiciones.

Nosotros nos encontrábamos dispuestos para recibir al 
enemigo. Todos nuestros Oficiales otomanos é ingleses se 
hallaban en las baterías; WasiÍT—Bajá y el General W i
lliams recorrían nuestras filas animando á las tropas, que 
demostraban el mas vivo ardor y un  vehemente deseo de 
medirse con el enemigo. Al cabo de dos horas los rusos 
se retiraron como habian venido, sin habernos atacado, y 
quem ando, como en descargo de su conciencia, dos casi
tas que bailaron al paso.

Hoy 29 se ha puesto en m archa una columna enemiga 
hácia e lS ud  y camino de Erzeroum : ¿dónde vá? Dios 
sabe.

Por ío dem as, hagamos justicia á nuestros enemigos; 
todo el tiempo que ha durado su demostración hemos po
dido adm irar la precisión de sus m aniobras, su disciplina 
y los recursos que parece tienen en su sistema de tras
portes.

En cuanto á nosotros, nuestra inferioridad numérica 
no nos perm itirá nunca salir de la plaza para presentar 
batalla al enem igo, y debemos lim itarnos á esperar sus 
a taq u es: pero nuestro cam po, que está m uy bien a tr in 
cherado , no corre ningún peligro serio.

La salud de nuestro e jército , fuerte de 13 á 15,000 
hombres, es satisfactoria. Con sentimiento os digo que ca
recemos de caballería, y que nuestros soldados están mal 
arm ados, al paso que los dragones rusos nos han pareci
do magníficos bajo todos cenceptos.

El último correo llegado de Constantinopla ha caido 
en manos del General Mouravieíf, el que con una delica
deza y una cortesía dignas de elogio nos ha remitido in 
tactas todas lascarlas particulares; en cuanto ó los plie
gos oficiales , se los há reservado. Se han adoptado las me
didas convenientes para que no se repita semejante acci
dente. (Diario de Constantinopla. j

TREBISONDA 42 de Julio.—Tan luego como se ha 
recibido en Trebisonda la noticia de la entrada de los ru 
sos en la provincia de T ch ild ir, nuestro venerable Gober
nador H afiz-Bajá, conociendo perfectamente la posición 
del ejército de Kars y  su-inferio ridad  num érica, se ha 
puesto de acuerdo inm ediatamente con el Consejo de la 
ciudad y los Jefes propietarios de los distritos vecinos con 
el fin de escogitar los medios de enviar socorros á Erze
roum  , y en caso necesario á Kars.

En m uy pocos dias ha conseguido reu n ir á su alrede
dor un  núm ero considerable de vo luntarios, y el 9 ha sa
lido de nuestra c iudad , confiando la administración á su 
Kehaya. En el camino se le han reunido la mayor parte 
de las poblaciones, y se cree que podrá llegar á Erzeroum 
á la cabeza de 7 ú 8,000 hombres. (Idem.)

PRUS1A .— Berlín 2 9  de Julio*—Se habla aqui en los 
círculos bien informados de una carta autógrafa de la Em 
peratriz viuda de Rusia , dirigida á la Archiduquesa So
fía, madre del actual Emperador de Austria. Se dice que 
esta carta manifiesta de una m anera aprem iante el deseo 
de que se restablezca la paz en  Europa , añadiendo que el 
medio mas seguro de conseguirlo seria que Austria vol
viese á em prender su trabajo de mediación. (Correspon
dencia Ilavas.)

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.

Nuestra Señora de las Nieves.
Cuarenta Uoras en la iglesia de San Miguel y San 

Justo.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 3 de Agosto los artículos 
que á continuación se ex p resan :

2,216 fanegas de trigo.
335 arrobas de harina  de id.

7,500 libras de pail cocido. *
7,903 arrobas de carbón.

88 vacas que com ponen 34,225 libras de peso.
368 carneros que hacen 14,83$ libras de peso.

Lo que se hace saber al público para* su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA BE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e . . . . --------- . 36 á 40* rs. vn.
Cebada d e . . .  . . . . .  . . .  . 20* á 22 rs. vn.
A lgarrobas d e ................... . 30 á 20* rs. vn.

Nota dé los precios al por mayor y al por menor á que se ex* 
penden en el mercado los articulas que á continuación se 
expresan:

Arroba, Libra. 
Rs.vn. Cuartos.

Carne de vaca   34 á 38 14 á 16
Idem de c a rn e ro    » 16 á 18
Idem de te rne r a . . . . . . . . . . . .  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo .    60 á 64 á 24
Jamón sin h u e s o . . . . . . . . . . .  » ó 46
Idem con h u eso .......................... 88 á 96 38 á 42
A c e i t e . . . .    51 á 53 15 á 16
V ino.................    30 ¿ 34 8 á 14
Pan de dos l ibras . . . . . . . . . .  » 9 á 11
G arb an zo s.    .........................  23 ¿ 40 8 á 1 i
Ju d ía s .......................... ..................  ¿ 2 3  5' á 8
A rro z .......................................   28 á 34 10 á 12
Lentejas.........................................  ¿ 1 4  á 5
C arbón . ............ 5 ¿ 5* á 2?
Jaboa .......................................... .  46 á 50 1G ¿ 1 8
Patatas.. . . .  .     4 á 6 2 ¿̂  3

B O L SA

Se declaré en baja. Al reves do lo que so había vista 
en los dias anteriores, abundaba el papel, y con especia
lidad el consolidado. A prim era hora solo hallaba dinero 
este á 31-15: después de Bolsa se repuso algo, pero en 
manos de los tenedores, que se hacían mas exigentes. 
La diferida se hizo á 18-15; y á última hora solo á este 
precio encontraba dinero. Las amorlizahles han  seguido 
en favor á los precios que se indicaron ayer.—El cambio 
sobre Paris, menos buscado: ofrecida á 5-28. El de Lón
dres sigue siendo de difícil colocación, y  eso que el papel 
continúa á 51-20.

Cotización del día 4 de Agosto de. 1855 á las tres de la 
¿arde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31 -20 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido , 18-23 d.
Amortizable de p rim era, 8-50 d.
Idem de segunda, 4-80 d.
Acciones de ca rre te ras , 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.° de Abril de 1850.— Fomento deá  4,000 rs., 63-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., 65-50 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando , 99-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias , 31-20 p .— Paris á 8 d. v ., 5-28 p 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  1 /4  p. L u g o .  3 /4  d.
A lican te   1/4 p. Málaga. ...............  4/4  p.
Almería  1/4 d. Murcia  par d.
A v ila .  ............... Orense  3 /4  d.
Badajoz  1/4 d. O v ie d o ... . .  1/4 d.
B arcelona.. .  par d. Patencia . . .  . * 1 2
B ilb ao .  par d. Pam plona.. 1/4
Burgos.  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  1/2 Salamanca.. 1/4
Cádiz . . . . . . .  par. S. Sebastian. . .  par p
Castellón.................  S an tander.. 3 /8  p.
Ciudad-Real. par. S a n tia g o ...  1/2
C órdoba... . .  1 2 d. S egov ia .. . .  1/4 p.
C o ruña   1/2 d. S ev illa ...................  1/8
C uenca...................  Soria   . .
G erona................. .. T arragona.. 3/4 p.
Gra nad a . . . .  1/4 p. T eruel...........
Guadalajara . 1 / 2  Toledo. . . . .  3/4
Huelva    . .  V alencia. . .  3 /8  p.
Huesca..................... Vailadolid. . . .  1 /2 d.
Jaén. ...........  5 /8  d. Vitoria  par.
L eón   par p. Z a m o r a . . . .  3 4
Lérida  . .  Z a ragoza ... 1/2
L ogr oñ o . . . .  1 /2 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris viernes 4 de Agosto á las cinco y treinta y 
dos minutos de la tarde.

Fondos franceses.—3 por 100 , 67-05. 
ídem 4* por 100, 94-75.
ídem españolas.— 3 por 100 in terior. No cotizados. 
Idem ex terio r, id.
Idem diferido, id.
Amortizable, id.
Consolidados, 90% á 91.

Lóndres 50 de Julio.— Exterior.— 3 por 100, 37; diferí* 
da 18 % ; certificados, 4 % ; pasiva 4 14

Amsterdam 50 de Julio.—Diferida , 18 % ; 3 por 100 
n te r io r , 30 %; certificados, 00 ; pasiva , 00.

BIBLIOGRAFÍA.

BOLETIN SEMANAL DE LA REVISTA GENERAL DE 
LEGISLACION V JURISPRUDENCIA , periódico oficial del 
ilustre colegio de abogados de Madrid.

Se lian publicado los números 78 y 79 pertenecientes 
al tomo 4.° de dicha obra.

EL ECO DE LA GANADERIA, periódico quincenal 
de intereses rurales. Ha salido el núm ero correspondiente 
al 1.° de este mes.

ANUNCIOS

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

Comisión del distrito de Madrid.

Esta comisión lia acordado abrir el juicio contradictorio 
prevenido en el art. 32 de los estatutos para declarar con 
derecho á la pensión que han solicitado los curadores ad 
bom  de Doña Josefa, Doña Luisa, Doña María Cecilia y 
Doña Elena Monreal, hijas del socio Sr. D. José Mana 
Monreal y de la Sra. Doña Josefa Ortiz de Zárate. Nació 
aquel en*Pamplona el dia 25 de Octubre de 179)8, y fué 
admitido en esta sociedad en 20 de Febrero de 1841. De 
los documentos producidos resulta que contrajo matrimo
nio con dicha señora en 27 de Noviembre de 1830, y que 
esta falleció en 1847, y el Sr. Monreal en 17 de Mayo 
último.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados, ó contra el 
derecho que se alega para el goce de la [Tensión, se ser
virá dirigiría, en el término de un mes, contado desde la 
fecha en que se publique este an u n c io , al infrascrito se 
cretario de la comisión, que vive calle de la Magdalena, 
núm ero 2.

Madrid 18 de Julio de 1855. » •? . A. del Secretario, el 
V icesecretario, Pablo Perez Santa Cruz.

Distrito de Valencia.
Esta sociedad ha  acordado ab rir el juicio oontradiet©* 

rio que previene el a rt 32 de los estatutos para declarar 
con derecho á la pensión que los testamentarios de Don 
Luciano O rdoñez, abogado de esta c iudad, han pedido 
para las hijas de este y de Doña Manuela Zam ora, ya d i
funtos, Doña Soledad, Doña Isabel, Doña Esperanza y 
Doña Adela Ordoñez Zamora.

El expresado D. Luciano nació en  C ovarrubias, villa 
del arzobispado de B urgos, en 8 de Enero de 1803 , según 
la partida de bautismo que presentó con la solicitud de 
admisión en la sociedad. De los documentos producidos 
por sus testam entarios resulta que dicho socio contrajo 
m atrim onio ♦con Doña Manuela Zamora en 8 dé Enero 
de 1838 en la úniéa iglesia parroquial de Frechilla, te
niendo la edad de 35 años.

Los que tuviesen que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados, ó contra el 
derecho al goce de la pensión que se expone en nom bre 
de las hijas menores , se servirán dirigirla dentro del tér
mino de un mes, contado desde la fecha que este a nu n 
cio so inserte en la Gaceta , á la comisionóle este distrito.

Patencia 23 de Junio de 1855.=¿=El P residen te , Nicolás 
Polo M onrov/=L. Jacinto Y alentin, Secretario.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A-las nueve de la noché.
 HOMEOPATICAMENTE.

Baile
EL TIO CANIYITAS,

zarzuela. -•


